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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Córdoba Instituto de Estudios de Posgrado 14010245

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Transformación digital del sector agroalimentario y forestal

(DIGITAL-AGRI)

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Transformación digital del sector agroalimentario y forestal (DIGITAL-AGRI) por la Universidad de

Córdoba

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Alfonso García-Ferrer Porras Director Departamento

Tipo Documento Número Documento

NIF 30417127H

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

José Carlos Gómez Villamandos Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 30480633K

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Julieta Mérida García Vicerrectora de Posgrado e Innovación Docente

Tipo Documento Número Documento

NIF 30449195R

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Rectorado. Universidad de Córdoba. Avda. Medina
Azahara, 5

14071 Córdoba 957218045

E-MAIL PROVINCIA FAX

secretaria.rector@uco.es Córdoba 957218998
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Córdoba, AM 15 de octubre de 2018

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Transformación digital del
sector agroalimentario y forestal (DIGITAL-AGRI)
por la Universidad de Córdoba

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Ingeniería y profesiones
afines

Ingeniería y profesiones
afines

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Andaluza del Conocimiento

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Córdoba

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

006 Universidad de Córdoba

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

78 4

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 60 14

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Córdoba
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

14010245 Instituto de Estudios de Posgrado

1.3.2. Instituto de Estudios de Posgrado
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

No Sí No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN
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25 25

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 18.0 18.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 36.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.uco.es/estudios/idep/masteres/sites/default/files/archivos/documentos/normativa/normas_permanencia.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Capacidad para planificar, organizar, dirigir y controlar los sistemas y procesos productivos desarrollados en el sector agrario
y la industria agroalimentaria, en un marco que garantice la competitividad de las empresas sin olvidar la protección y conservación
del medio ambiente y la mejora y desarrollo sostenible del medio rural

CG2 - Capacidad para diseñar, proyectar y ejecutar obras de infraestructura, los edificios, las instalaciones y los equipos necesarios
para el desempeño eficiente de las actividades productivas realizadas en la empresa agroalimentaria

CG3 - Capacidad para proponer, dirigir y realizar proyectos de investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y
métodos empleados en las empresas y organizaciones vinculadas al sector agroalimentario

CG4 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos para la solución de problemas planteados en situaciones nuevas,
analizando la información proveniente del entorno y sintetizándola de forma eficiente para facilitar el proceso de toma de
decisiones en empresas y organizaciones profesionales del sector agroalimentario

CG5 - Capacidad para transmitir sus conocimientos y las conclusiones de sus estudios o informes, utilizando los medios que la
tecnología de comunicaciones permita y teniendo en cuenta los conocimientos del público receptor

CG6 - Capacidad para dirigir o supervisar equipos multidisciplinares y multiculturales, para integrar conocimientos en procesos de
decisión complejos, con información limitada, asumiendo la responsabilidad social, ética y ambiental de su actividad profesional en
sintonía con el entorno socioeconómico y natural en la que actúa

CG7 - Aptitud para desarrollar las habilidades necesarias para continuar el aprendizaje de forma autónoma o dirigida, incorporando
a su actividad profesional los nuevos conceptos, procesos o métodos derivados de la investigación, el desarrollo y la innovación

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Que el estudiante conozca la necesidad de completar su formación en idiomas e informática mediante la realización de
actividades complementarias

CT2 - Que el estudiante sepa utilizar herramientas de información y comunicación que permitan plantear resolver problemas nuevos
dentro de contextos relacionados con su área de estudio

CT3 - Que el estudiante conozca y desarrolle hábitos de búsqueda activa de empleo, así como la capacidad de emprendimiento

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE2 - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar en el sector agroalimentario y forestal, tecnología propia en
IoT

CE1 - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar en el sector agroalimentario y forestal, tecnología propia en
análisis de datos

CE3 - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar en el sector agroalimentario y forestal, tecnología propia en
Procesamiento de datos y arquitectura Big Data

CE4 - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar en el sector agroalimentario y forestal, tecnología propia en
computación en la nube

CE5 - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar en el sector agroalimentario y forestal, tecnología propia en
sensorización remota
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CE6 - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar en el sector agroalimentario y forestal, tecnología propia en
sensorización próxima

CE7 - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar en el sector agroalimentario y forestal, tecnología propia en
Análisis del Bigdata y Supercomputación

CE8 - Competencias específicas: Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar en el sector agroalimentario y
forestal, tecnología propia en Técnicas cognitivas y Blockchain

CE9 - Aplicación de los conocimientos adquiridos en la formación académica

CE10 - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar las tecnologías digitales en la realización, presentación y
defensa de un ejercicio original consistente en un proyecto de digitalización en el sector agroalimentario y forestal

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN

4.2.1.-REQUISITOS DE LOS SOLICITANTES
Quienes deseen ser admitidos/as a los másteres universitarios (comúnmente llamados másteres oficiales), deberán encontrase en alguna de las si-
guientes situaciones:
1. Estar en posesión de un título de Grado, o de Arquitecto/ta, Ingeniero/ra, Licenciado/a, Arquitecto/ta Técnico/a, Diplomado/a, Ingeniero/a Técnico7a
o Maestro/a, u otro expresamente declarado equivalente.
2. Estar en posesión de un título universitario extranjero expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Supe-
rior que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de máster.
3. Estar en posesión de un título universitario extranjero, equivalente al nivel de grado en España, pero que no ha sido homologado por el Ministerio de
Educación Español y que faculte en su país de origen para cursar estudios de posgrado.
No obstante, deberán cumplir también los requisitos que se exijan específicamente en el máster o los másteres en los que desee obtener plaza
(4.2.7.).

4.2.2.-SOLICITUD DE PLAZAS
La solicitud de plaza se presentará rellenado el oportuno formulario electrónico que se habilitará en esta web en los respectivos plazos de entrega de
solicitudes, en la que se relacionarán todos los másteres de interés del/de la solicitante, por orden de preferencia.
Durante la cumplimentación del citado formulario, el sistema informático le permitirá, en su caso, aportar en PDF aquella documentación que cada
máster le requiera. En el supuesto de que finalmente obtenga plaza, deberá presentar en el respectivo centro donde realice la matrícula los documen-
tos originales que permitan contrastar la veracidad de lo aportado al formulario.

4.2.3.-FASES DEL PROCEDIMIENTO Y CUPOS
Fases
El procediendo de admisión se divide en tres fases en las que las universidades pueden repartir las plazas totales que se ofertan en cada máster. Se
contempla que la primera fase sea exclusivamente para estudiantes con titulo extranjero con, o sin, homologación por el Ministerio de Educación Espa-
ñol. Así pues tendremos:
¿ Fase 1: Cupo de Extranjeros.
¿ Fase 2: Cupo General.
¿ Fase 3: Cupo General.
En el supuesto de que no se reserven plazas para extranjeros/as en la fase 1, o estos/as alumnos/as participen directamente en la fase 2 o en la fase
3, sus solicitudes se tratarán en pie de igualdad con el resto de solicitantes por el cupo general.

4.2.4.-EVOLUCIÓN DE PLAZAS Y DE SOLICITUDES
Evolución de las plazas ofertadas
Con independencia del reparto de plazas que las Universidades hagan para cada máster en cada fase, las plazas que resultasen sobrantes en cada
fase, se acumularán automáticamente a la siguiente fase. A excepción de acumular desde la fase 1 a la fase 2, si la Universidad ha repartido las pla-
zas del máster de que se trate entre la fase 1 y la 3.
Evolución de las solicitudes
Todas las peticiones de másteres formuladas por un solicitante que no hayan obtenido plaza y estén en las respectivas listas de espera, serán duplica-
das automáticamente, en su caso a la siguiente fase, participando en pie de igualdad con quienes han formulado su solicitud en esta "siguiente fase".
De esta manera, un/a solicitante no pierde sus expectativas en la fase en la que concursó -sigue estando en lista de espera de dicha fase por si se
produjesen plazas vacantes-, y no necesita presentar una nueva solicitud a las siguientes fases para optar a las plazas que, en su caso, se oferte en
ellas.
De igual forma, las solicitudes de plazas de la primera fase en lista de espera del cupo de extranjeros, se duplicarán automáticamente para que concu-
rran también, en su caso, por el cupo general de la siguiente fase.

4.2.5.-ORDENACIÓN DE LAS SOLICITUDES
Las solicitudes serán atendidas en cada máster, en la fase y cupo de que se trate, atendiendo a los criterios de ordenación específicos del respectivo
máster.
Todo/a solicitante podrá tener asignada, una plaza y sólo una, que se corresponderá con un máster de los solicitados, estará en espera de plaza en
todos aquellos que figuren en su lista de preferencia en un orden previo al asignado y no aparecerá en los relacionados en un orden posterior, ni en
aquellos que por cualquier circunstancia estén excluidos. No obstante, un solicitante podrá ser admitido en dos másteres si, habiendo solicitado la si-
multaneidad de estudios, en al menos uno de ellos, sobran plazas al final del proceso.
Quienes estén en posesión de adjudicación de beca o ayuda para cursar el, o los másteres de que se traten, en aplicación de convenios nacionales o
internacionales entre Universidades, o convocatorias de la Junta de Andalucía tendrán preferencia sobre el resto de candidatos/as que concurran en la
misma fase.

4.2.6.-MATRÍCULA O RESERVA DE PLAZA
Cada fase de preinscripción tiene dos o tres adjudicaciones,
1. En la primera de cada una los/as solicitantes deberá seguir las siguientes instrucciones:
o Solicitantes que han sido admitidos en su primera petición: formalizarán la matrícula (o abonarán, en el caso de extranjeros, el correspondiente pago
a cuenta de la matricula) en el máster de que se trate dentro del plazo establecido con el procedimiento que establezca la correspondiente universidad.
No podrán optar a ningún otro máster donde exista lista de espera.
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o Solicitantes que desean estudiar el máster actualmente asignado, rehusando estar en espera en otras peticiones de mayor preferencia: formalizarán
la matrícula en el máster de que se trate dentro del plazo establecido con el procedimiento que establezca la correspondiente universidad.
o Solicitantes que desean quedar en espera de obtener plaza en másteres de mayor preferencia del asignado, deberán realizar una reserva de la pla-
za actualmente asignada. La citada reserva se realizará en esta misma web.
o Quienes no tengan asignada ninguna plaza, deberán esperar a figurar en las listas correspondientes a sus peticiones, y realizar matrícula en el mo-
mento en que resulten asignados en alguna de ellas, tal como se ha indicado en los apartados anteriores.
2. En la segunda, o en la tercera en caso de extranjeros, de las adjudicaciones todo/a solicitante al/a la que se le asigne plaza deberá matricularse
obligatoriamente, sin menoscabo de que si posteriormente resultasen plazas vacantes en másteres de mejor preferencia de la matriculada en las que
su puntuación le permitiese la admisión, le será comunicado y podrá cambiar la matrícula a su nuevo máster.

4.2.7.- REQUISITOS ESPECIFICOS

Visto lo anterior, para el master en Transformación digital del sector agroalimentario (DIGITALAGRI) se tendrá en cuenta lo siguiente:

Requisitos de Acceso: - Estar en posesión de un título oficial español de Grado, Ingeniería o Licencitura en áreas afines al sector agroalimentatio esta-
blecidas por el Consejo Académico del Máster (CAM).
- Estar posesión de un título universitario oficial expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior homo-
logable a los títulos descritos en el punto 1, siempre que faculte en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de Máster.
- Estar en posesión de un título extranjero no homologado que acredite un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios
oficiales españoles indicados en el punto 1, y que faculten en el país expedidor del título para el acceso a las enseñanzas de Máster.
- Aquellos estudiantes extranjeros que quieran cursar el Título procedentes de países donde el castellano no sea una lengua oficial deberán acreditar
un nivel mínimo B1 en castellano de acuerdo al marco común europeo de referencia para las lenguas. Excepcionalmente, podrá ser evaluada la ido-
neidad de los estudiantes por una comisión técnica, nombrada por el CAM.

Criterios de Admisión:

No se considera la realización de pruebas de acceso especiales. En el caso en que la demanda del título supere el número de plazas máximo oferta-
do, los criterios de selección en los que se basará el CAM serán:
a) Expediente académico global (40%);
b) Resultados académicos en asignaturas afines al Máster (20%)
c) Experiencia profesional (20%)

d) Entrevista personal en su caso (20%)

El CAM especificará claramente el baremo utilizado en el proceso de admisión. Estos criterios serán públicos y estarán expuestos en la página Web
oficial del Máster durante el periodo de preinscripción.
En caso de rechazo de la admisión, el CAM hará llegar a la persona interesada un informe escrito justificando su decisión.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

La Universidad de la Universidad de Córdoba dispone de un sistema de apoyo completo para los estudiantes. La información está disponible en la
web: http://www.uco.es/estudiantes.html

Plan de Acción Tutorial

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades establece, en su artículo 46.2, (https://www.boe.es/boe/dias/2001/12/24/pdfs/
A49400-49425.pdf) que el alumnado tiene derecho a la orientación e información por la Universidad sobre las actividades de la misma que les afecten,
así como al asesoramiento y asistencia por parte del profesorado y tutores en el modo en que se determine. Igualmente, el Real Decreto 1791/2010,
de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario (https://www.boe.es/buscar/pdf/2010/BOE-A-2010-20147-
consolidado.pdf), contempla el derecho de todo el alumnado universitario al asesoramiento y asistencia por parte del profesorado, tutores y servicios
de atención al alumnado prestándoles información y orientación vocacional, académica y profesional.

Por su parte, los Estatutos de la Universidad de Córdoba http://www.aulamagna.com.es/wp-content/uploads/2016/12/
EstatutosUCOAprobado19-12-16.pdf), reconocen la obligación de la Universidad de orientar al alumnado hacia la formación profesional permanen-
te a la vez que reconocen el derecho del alumnado a recibir de la Universidad orientación y asesoramiento en lo referente a su formación académica y
profesional y a ser asistidos y orientados en sus estudios mediante un eficaz sistema de tutorías.

La tutoría debe convertirse en parte integrante de todo el proceso de enseñanza-aprendizaje. El profesorado ya no será solamente responsable de la
impartición de unos contenidos recogidos en su correspondiente guía docente, sino que, además, deberá planificar y guiar el trabajo del alumnado.
De este modo, debe asumir que la labor tutorial es una parte de su función docente e investigadora. Así se recoge en el Reglamento por el que se re-
gula el Plan de Acción Tutorial de la Universidad de Córdoba aprobado en Consejo de Gobierno, en sesión ordinaria de 29 de abril de 2016 (https://
sede.uco.es/bouco/bandejaAnuncios/BOUCO/2016/00207).

Entre los objetivos de la Acción Tutorial se encuentran:

1. Acompañar al alumnado en el proceso de acogida inicial al título.

2. Ayudar al alumnado a elaborar su perfil profesional.

3. Ayudar al alumnado en la planificación de su itinerario curricular.

4. Favorecer la mejora del rendimiento académico poniendo a disposición del alumnado los recursos que sean necesarios.

5. Impulsar la formación personal, profesional y científica del alumnado por medio, entre otros recursos, de las actividades académicas dirigidas.

6. Detectar dificultades académicas que pueda presentar el alumnado y contribuir a su solución.
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7. Aproximar al alumnado al contexto profesional relacionado con el plan de estudios del título.

En cuanto a la Acción Tutorial, podemos considerar dos niveles con diferentes funciones y responsabilidades:

1. Consejo Académico de Máster (CAM)

Será responsable de la implementación y desarrollo de la Acción Tutorial del título. A este respecto, constituirán sus funciones:

1. Organizar la puesta en marcha del programa y su seguimiento.

2. Difundir el programa entre el alumnado del título.

3. Organizar, durante los primeros días de clase, la convocatoria para que el alumnado solicite su inscripción en el programa.

4. Planificar y dinamizar las actividades del programa.

5. Convocar reuniones periódicas de coordinación con los tutores y tutoras para valorar la marcha de las tutorías y proponer líneas comunes de actua-
ción.

6. Facilitar pautas de trabajo a las y los tutores.

7. Resolver las solicitudes de cambio de tutoría.

8. Recoger las sugerencias del alumnado a través de su representante.

9. Detectar problemáticas en la organización e impartición de las asignaturas y comunicarlos al profesorado.

10. Colaborar en la resolución de conflictos académicos-personales.

11. Evaluar la acción tutorial.

12. Elaborar la memoria anual relativa al desarrollo de la acción tutorial, especificando las cuestiones más relevantes y las consultas más frecuentes.

13. Remitir toda la información al Instituto de Estudios de Postgrado (IdEP) o Centro/Facultad correspondiente, según la sede.

2. Profesorado tutor

1. Trasladar al CAM propuestas de mejora.

2. Ofrecer al alumnado apoyo e información sobre los diferentes servicios y actividades que oferta el Centro y la Universidad.

3. Fomentar el uso de las tutorías en sus distintas modalidades.

4. Realizar el seguimiento académico del alumnado.

5. Facilitar el desarrollo de habilidades y estrategias de aprendizaje.

6. Asesorar al alumnado en sus decisiones a nivel formativo y laboral.

7. Colaborar en la resolución de conflictos académicos-personales.

Una profesora o profesor tutor atenderá hasta un máximo de 4 alumnos/as. El profesorado tutor debe ser doctor y desarrollar su investigación en una
de las líneas de investigación relacionadas en el Anexo 6. El profesorado tutor deberá tener un conocimiento exhaustivo del plan de estudios corres-
pondiente al título.

La acción tutorial se desarrollará de acuerdo a las siguientes actuaciones:

1. Plan de Acogida para los estudiantes que acceden por primera vez al programa con el fin de facilitarles su proceso de adaptación e integración al
Máster. Las acciones concretas variarán en función de las características del alumnado. Entre las actividades a desarrollar se encuentran: visita a las
instalaciones, charlas informativas sobre diversos aspectos del programa formativo, formación como personas usuarias de los recursos e infraestructu-
ras universitarias (biblioteca, aula de informática, talleres, etc.), etc.

2. El representante de cada Universidad en el CAM realizará una presentación de las líneas de investigación del máster a las que pertenece el profe-
sorado que puede ser tutor.

Programas de apoyo a estudiantes con discapacidad:

Todas las universidades que participan en el máster disponen de la correspondiente unidad o servicio encargado de dar información, asesoramiento y
apoyo a todas las personas pertenecientes a la comunidad universitaria que tengan algún tipo de discapacidad o necesidad específica. Los objetivos
que pretende cumplir son los siguientes:
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- Facilitar la intergarción educativa y social de los estudiantes con necesidades educativas especiales.

- Contribuir a crear actitudes y expectativas favorecedoras para la integración de estudiantes con necesidades educativas especiales asociadas a una
discapacidad.

- Facilitar, en la medida de lo posible, los recursos materiales, personales y funcionales de apoyo a la integración educativa y social.

- Fomentar una educación más integradora y plural en la que se contempla la diversidad como valor educativo, y que toma con referente el principio de
igualdad de oportunidades.

La página web de estas unidad o servicio es la siguiente:

http://www.uco.es/educacion/principal/servicios/uane/index.html

En la Universidad de Córdoba (http://www.uco.es/servicios/sap/) existen programas de asesoramiento psicológico y psicoeducativo para estudiantes
con dificultades directamente relacionadas con habilidades, aptitudes u orientación adecuada en los estudios.

Programas de Voluntariado Social Intra-Universitario

La Universidad de Córdoba dispone de programas de voluntariado, cuya página web es:

http://www.uco.es/internacional/cooperacion/unidad-voluntariado/index.html

Los objetivos generales de estos programas son:

- Dar acogida e intermediar entre las personas y/o entidades con intereses en materia de voluntariado, ofreciéndoles las herramientas necesarias para
su cometido.

- Sensibilizar y movilizar a la comunidad universitaria en actividades relacionadas con el voluntariado, como parte de un proceso de transformación
personal y social.

- Formar a las comunidades universitarias en materia de voluntariado.

En estos programas se promueven actividades, que realizan los propios estudiantes, destinadas a prevenir situaciones de desigualdad y exclusión so-
cial entre sus compañeros.

Programas de Mejora de la Empleabilidad de los Estudiantes

El objetivo básico de estos programas es la coordinación e integración de los servicios y acciones de prácticas de empresa e iniciativas de empleo pa-
ra que aumente la capacidad de inserción laboral de los estudiantes y egresados. En general, estos programas constan de tres grandes líneas:

- Programa de Prácticas de Empresa, en el que se gestionan prácticas formativas en colaboración con el centro al que pertenece el estudiante.

- Acciones formativas sobre nuevas ocupaciones y desarrollo de competencias, actitudes y valores demandados en la sociedad.

- Observatorio de empleo, encargado de coordinar, analizar y canalizar la información sobre la empleabilidad de estudiantes y egresados en colabora-
ción

con los distintos centros de la Universidad.

La página web en las que se encuentra toda la información referente a estos programas es:

http://www.uco.es/servicios/empleo/index.html

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 64

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

C
SV

: 3
29

21
86

07
70

21
21

18
99

20
07

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)

http://www.uco.es/educacion/principal/servicios/uane/index.html


Identificador : 4316878

10 / 47

MÍNIMO MÁXIMO

0 4

Dado que el contenido del título y el perfil de egresados es exactamente el mismo, una vez extinguido el título propio
se podrán reconocer todos los créditos que la normativa vigente contemple (todos los créditos a excepción del TFM).

Se reconocerán 2 créditos por año de experiencia laboral hasta un máximo de 4 créditos, siempre y cuando dicha
experiencia esté relacionada con actividades técnicas que afecten al sector agroalimentario, forestal o de la digita-
lización. Estos créditos serán reconocidos en módulo de Práctica de Empresa (4 ects). El reconocimiento de estos
créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del expedien-
te.

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias
oficiales (modificado por Real Decreto 861/2010, de 2 de julio), indica en su artículo 6 que, con objeto de hacer efec-
tiva la movilidad de estudiantes, tanto dentro del territorio nacional como fuera de él, las universidades elaborarán
y harán pública su normativa sobre el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos, con sujeción a los crite-
rios generales establecidos en el mismo.
A continuación se detalla la Normativa completa de la Universidad de Córdoba, en lo que se refiere a Disposiciones
Generales (Capítulo I) y a Estudios de Máster Universitario (Capítulo III), omitiendo el Capítulo II ya que está dedica-
do a Estudios de Grado.

TÍTULO V. NORMATIVA DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA
(Consejo de Gobierno 04/03/2011. Modificado en Consejo de Gobierno de 31/10/14, de 24/06/15 y de 25/05/16)

La Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades, establece la nueva redacción del artículo 36 bajo el título "Convalidación o adaptación de estudios, vali-
dación de experiencia, equivalencia de títulos y homologación de títulos extranjeros" y otorga al Gobierno, previo in-
forme del Consejo de Universidades, la regulación de:
a.- Los criterios generales a que habrán de ajustarse las universidades en materia de convalidación y adaptación de
estudios cursados en centros académicos españoles o extranjeros.
b.- Las condiciones para la declaración de equivalencia de títulos españoles de enseñanza superior universitaria o
no universitaria a aquéllos a que se refiere el artículo 35.
c.- Las condiciones de homologación de títulos extranjeros de educación superior.
d.- Las condiciones para validar, a efectos académicos, la experiencia laboral o profesional.
e.- El régimen de convalidaciones entre los estudios universitarios y las otras enseñanzas de educación superior a
las que se refiere el artículo 3.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (enseñanzas artísticas su-
periores, formación profesional de grado superior, enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de grado
superior y las enseñanzas deportivas de grado superior).

En desarrollo de estos aspectos, el texto consolidado del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se
establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, atribuye a las Universidades la competencia de
elaborar y publicar la normativa sobre reconocimiento y transferencia de créditos con el objeto de facilitar la movili-
dad
de estudiantes tanto dentro del territorio nacional como fuera de él.
En este contexto, la Universidad de Córdoba establece el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos con
las siguientes premisas:
a.- Establecimiento de un sistema basado en reconocimiento de créditos y en la acreditación de competencias.
b.- Posibilidad de establecer con carácter previo a la solicitud de los alumnos, tablas de reconocimiento globales en-
tre
titulaciones, que permitan una rápida resolución de las peticiones sin necesidad de informes técnicos para cada
solicitud y materia o asignatura.
c.- Posibilidad de especificar estudios extranjeros susceptibles de ser reconocidos como equivalentes para el acceso
al grado o postgrado, determinando los estudios que se reconocen y las competencias pendientes de superar.
d.- Posibilidad de reconocer estudios no universitarios y competencias profesionales acreditadas.

CAPÍTULO I. Disposiciones generales
Artículo 48. Definiciones
1. Se entiende por reconocimiento a la aceptación de los créditos que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas
oficiales, en la misma u otra universidad, son computados en la Universidad de Córdoba a efectos de la obtención
de un título oficial.
2. Se entiende por transferencia a la consignación en los documentos académicos oficiales acreditativos de las en-
señanzas seguidas por cada estudiante, de la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas
con anterioridad, en la Universidad de Córdoba u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un títu-
lo
oficial.
3. Se denominará titulación de origen a aquella en la que hayan sido obtenidos los créditos objeto de reconocimiento
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o transferencia.
4. Se denominará titulación de destino a aquella sobre la que surte efecto el reconocimiento o transferencia, que
cursa, o en la que ha sido admitido el interesado.

Artículo 49. Ámbito de aplicación y condiciones generales
1. Esta normativa es de aplicación a todos los estudiantes que cursan, o han sido admitidos a cursar, cualquiera de
las enseñanzas universitarias oficiales que se imparten en la Universidad de Córdoba.
2. El reconocimiento o transferencia a que hace referencia la presente normativa se aplica a créditos obtenidos en el
marco de la educación superior definida en el artículo 3.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de Educación: enseñanza uni-
versitaria, enseñanzas artísticas superiores, formación profesional de grado superior, enseñanzas profesionales de
artes plásticas y diseño de grado superior, y enseñanzas deportivas de grado superior. Respecto a las enseñanzas
superiores cursadas en instituciones de terceros países, la transferencia y el reconocimiento se realizará previa veri-
ficación del cumplimiento de las condiciones que se desarrollan en la presente normativa.
3. Los créditos procedentes de enseñanzas universitarias no oficiales y experiencia profesional o laboral, podrán ser
objeto de reconocimiento siempre que no se supere el 15% de los créditos del título en el que deban surtir efecto y
con sujeción a las condiciones que determina la presente normativa.
4. Excepcionalmente, se admitirá el reconocimiento de créditos procedentes de títulos propios con límite superior al
15% de los estudios de destino, cuando se trate de créditos procedentes de títulos propios que hayan sido extingui-
dos
y sustituidos por un título oficial, siempre y cuando esta circunstancia se haya hecho constar en la memoria de
verificación del título oficial y se haya obtenido, para este reconocimiento, el visto bueno expreso del órgano compe-
tente de evaluación de títulos oficiales del Estado o de la Comunidad Autónoma.
5. No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de grado y máster.
6. Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en la Universidad de Córdoba,
los transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su
expediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.
7. En ningún caso se aplicará reconocimiento sobre créditos previamente reconocidos en otra Universidad o Título,
por lo que el interesado deberá justificar siempre los méritos originales por los que solicita el reconocimiento.
8. Con carácter general, el reconocimiento a que se refiere la presente normativa puede ser aplicado sobre la totali-
dad
o sobre parte de cada una de las materias o asignaturas existentes en la titulación de destino. A tales efectos,
se atenderá al valor formativo conjunto de las actividades académicas desarrolladas, y no a la identidad entre asig-
naturas y programas ni a la plena equivalencia de créditos.

Artículo 50. Régimen económico
El reconocimiento y la transferencia de créditos tendrán los efectos económicos que determine anualmente el decre-
to
de la Junta de Andalucía por el que se fijan los precios públicos y tasas a satisfacer por la prestación de servicios
académicos y administrativos universitarios para el curso correspondiente.

CAPÍTULO III. Reconocimiento de créditos obtenidos en el ámbito de la Educación Superior, de estudios uni-
versitarios no oficiales y de experiencia profesional en los Estudios de Máster.

Artículo 54. Órganos competentes para Estudios de Máster Universitario.
1. La Comisión Académica del Máster en el que se pretenden reconocer los créditos, será la encargada de elaborar
la propuesta de reconocimiento de créditos en estudios de máster, excepto en las asignaturas metodológicas de in-
vestigación, en las que esta labor será realizada por la Comisión de Másteres y Doctorado.
2. La Comisión de Másteres y Doctorado de la Universidad resolverá las propuestas elaboradas por las Comisiones
Académicas de los Másteres. Corresponderán a esta Comisión las siguientes funciones:
a) Velar por el correcto funcionamiento de las Comisiones Académicas de los Másteres en los procesos de recono-
cimiento y transferencia de créditos, dictando las directrices e instrucciones que sean necesarias en desarrollo de la
presente normativa.
b) Coordinar a las Comisiones Académicas de los Másteres en la aplicación de esta normativa, evitando disparida-
des
entre las mismas y estableciendo, en su caso, criterios generales de reconocimiento.
c) Informar los recursos interpuestos ante el Rector contra Resoluciones de Reconocimiento y Transferencia de cré-
ditos.
d) Aclarar e interpretar las prescripciones establecidas en la presente normativa.
e) Proponer y resolver el reconocimiento de créditos de las asignaturas metodológicas de investigación que habilitan
para el acceso al Doctorado según la Normativa de Estudios de Doctorado de la Universidad de Córdoba.

Artículo 55. Normas Generales
1. En el caso de másteres universitarios oficiales que conduzcan a profesiones reguladas en el estado español, se-
rán
objeto de reconocimiento los módulos mínimos recogidos en la orden CIN que determina los requisitos para la
verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión correspondiente.
2. El resto de los créditos superados en estudios universitarios oficiales, o en estudios pertenecientes al marco de la
educación superior, podrán ser reconocidos por la Universidad de Córdoba teniendo en cuenta la adecuación entre
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las competencias y conocimientos adquiridos y los previstos en el plan de estudios o que tengan carácter transver-
sal.
3. Los créditos procedentes de enseñanzas universitarias no oficiales y la experiencia profesional o laboral acredita-
da
podrán ser reconocidos en forma de créditos que computarán a efectos de la obtención de un título de máster,
siempre que no se supere el 15% de los créditos del título de destino y estén relacionados con las competencias in-
herentes a dicho título. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que no
computarán a efectos de baremación del expediente.
4. Los Trabajos de Fin de Máster no podrán ser objeto de reconocimiento.
5. Se hará constar en el expediente académico del interesado qué parte de los créditos han sido cursados y supe-
rados en la Universidad de Córdoba y qué parte de los créditos han sido cursados y superados en otra Universidad
o Institución de Educación Superior (con indicación expresa del título a que pertenecen y de la denominación de la
materia/asignatura superada); cada uno de ellos con su calificación obtenida en la Universidad o Institución corres-
pondiente, y esta información se usará para obtener la calificación media del expediente.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

No procede
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases Magistral

Casos prácticos

Tutoría

Trabajos personal y en grupo

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral con apoyo de material diverso

Resolución de casos prácticos individuales y en grupo

Búsqueda, estudio y análisis de bibliografía. Trabajo autónomo y elaboración de documentación

Tutorías presencial y virtual

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Evaluación continua

Informe del tutor/director académico

Informe del tutor externo

Memoria de prácticas

Memoria y exposición de casos

5.5 NIVEL 1: Módulo General

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Procesos y casos de innovación y digitalización y vigilancia en el sector agroalimentario, y forestal y del desarrollo rural

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· El estudiante aprenderá Los alumnos conocerán las aplicaciones de la digitalización en el sector agroalimentario y forestal mediante la presentación de casos de
éxito

· El estudiante aprenderá a Los alumnos sabrán aplicar las nuevas tecnologías al sector agroalimentraio y evaluar las mejoras en la eficiencia y competitividad

5.5.1.3 CONTENIDOS

CONTENIDOS
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1. Presentación del módulo (0.25 h). E. Camacho (UCO)
2. ¿Te dedicas a la Agricultura? Entonces eres un Superhéroe (0.75 h). Francisco Gálvez (Galpagro)
3. Emprender y oportunidades en un sector único (1 h). Francisco Gálvez (Galpagro)
4. Los procesos de innovación y digitalización en el medio rural: retos, oportunidades y casos de éxito (2 h). Pedro Sánchez Zamora (UCO)
5. Los procesos de innovación y digitalización en la agroindustria 4.0: casos de éxito (2h). María José de la Haba (UCO)
6. Innovación y digitalización en la mecanización agraria: tecnologías de precisión. (2) Jesús Gil Ribes. (UCO)
7. Innovación tecnológica en la gestión forestal: Sensorización y digitalización en el manejo de datos y la toma de decisiones. (3 h) Begoña Abellanas Oar (UCO)
8. Tecnologías digitales aplicadas a la gestión del riego (3h). Emilio Camacho Poyato (UCO)
9. Innovación para el equilibrio entre sostenibilidad y rentabilidad en las explotaciones agrícolas. (2h) Teresa Carrillo Cobo (Galpagro)

CONTENIDOS PRÁCTICOS

· Comprobación y trabajo en campo con sensores de riego

· Resolución de casos práctico sobre riego de precisión en coordinación con el módulo 2

· Tratamiento de datos de campo obtenidos mediante sensores

· Diversas prácticas y talleres en la digital agri

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Capacidad para proponer, dirigir y realizar proyectos de investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y
métodos empleados en las empresas y organizaciones vinculadas al sector agroalimentario

CG4 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos para la solución de problemas planteados en situaciones nuevas,
analizando la información proveniente del entorno y sintetizándola de forma eficiente para facilitar el proceso de toma de
decisiones en empresas y organizaciones profesionales del sector agroalimentario

CG7 - Aptitud para desarrollar las habilidades necesarias para continuar el aprendizaje de forma autónoma o dirigida, incorporando
a su actividad profesional los nuevos conceptos, procesos o métodos derivados de la investigación, el desarrollo y la innovación

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que el estudiante conozca la necesidad de completar su formación en idiomas e informática mediante la realización de
actividades complementarias

CT2 - Que el estudiante sepa utilizar herramientas de información y comunicación que permitan plantear resolver problemas nuevos
dentro de contextos relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar en el sector agroalimentario y forestal, tecnología propia en
sensorización próxima

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Magistral 14 100

Casos prácticos 22 36

Tutoría 2 100

Trabajos personal y en grupo 112 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral con apoyo de material diverso

Resolución de casos prácticos individuales y en grupo

Búsqueda, estudio y análisis de bibliografía. Trabajo autónomo y elaboración de documentación

Tutorías presencial y virtual
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 30.0 70.0

Memoria y exposición de casos 30.0 70.0

NIVEL 2: Conceptos, técnicas y herramientas para el análisis de datos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 7

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

7

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· El estudiante aprenderá Los alumnos conocerán a conocer las bases de la programación en Python, lenguaje vehicular del resto de módulos de la titulación.

· El estudiante aprenderá Se conocerán los principios estadísticos de las técnicas de análisis de datos, así como su aplicación en casos reales del ámbito de la Inge-
niería Agronómica.

· El estudiante aprenderá Se mostrarán diversas herramientas para el análisis de datos y comunicación de resultados.

5.5.1.3 CONTENIDOS

CONTENIDOS

BLOQUE 0. PRESENTACIÓN DE LA ASIGNATURA (0.5 horas, Prof. Juan Antonio Rodríguez Díaz)

BLOQUE I. INTRODUCCIÓN A LA PROGRAMACIÓN EN PYTHON

Tema I.1 .- Introducción y Fundamentos ( 1.5 horas, Prof. José Mª García Nieto)

Tema I.2.- Bases de la programación en Python (4 horas, Prof. José Mª García Nieto)

Tema I.3.-Aplicaciones de Python al análisis de datos (2 horas, Prof. José Mª García Nieto)

BLOQUE II: CONCEPTOS, TÉCNICAS Y HERRAMIENTAS PARA EL ANÁLISIS DE DATOS

Tema II.1 . Introducción a las técnicas de análisis de datos (1 horas, Dr. Joaquín Romero)

Tema II.2. Conceptos y técnicas para el análisis de datos. Estadística n-variante. (2 horas, Dr. Joaquín Romero)

Tema II.3. Metodologías para la exploración y filtración de datos. (1 horas, Dr. Joaquín Romero)

BLOQUE III. ANÁLISIS Y VISUALIZACIÓN DE DATOS

Tema III.1. Herramientas para la visualización de datos (CartoDB, Tableau, diseño de dashboards) (2 horas, Prof. Juan Antonio Rodríguez, Dr. Rafael
González Perea, Dr. Gonzalo Martínez)

Tema III.2 . Casos prácticos de análisis de datos en el ámbito de la Ingeniería Agronómica (2 horas, Prof. Juan Antonio Rodríguez, Dr. Rafael Gonzá-
lez Perea, Dr. Gonzalo Martínez)

BLOQUE IV. RESOLUCIÓN DE CASOS PRÁCTICOS (4 horas, Prof. Juan Antonio Rodríguez, Dr. Rafael González Perea, Dr. Gonzalo Martínez)
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos para la solución de problemas planteados en situaciones nuevas,
analizando la información proveniente del entorno y sintetizándola de forma eficiente para facilitar el proceso de toma de
decisiones en empresas y organizaciones profesionales del sector agroalimentario

CG5 - Capacidad para transmitir sus conocimientos y las conclusiones de sus estudios o informes, utilizando los medios que la
tecnología de comunicaciones permita y teniendo en cuenta los conocimientos del público receptor

CG7 - Aptitud para desarrollar las habilidades necesarias para continuar el aprendizaje de forma autónoma o dirigida, incorporando
a su actividad profesional los nuevos conceptos, procesos o métodos derivados de la investigación, el desarrollo y la innovación

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que el estudiante conozca la necesidad de completar su formación en idiomas e informática mediante la realización de
actividades complementarias

CT2 - Que el estudiante sepa utilizar herramientas de información y comunicación que permitan plantear resolver problemas nuevos
dentro de contextos relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar en el sector agroalimentario y forestal, tecnología propia en
análisis de datos

CE6 - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar en el sector agroalimentario y forestal, tecnología propia en
sensorización próxima

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Magistral 18 100

Casos prácticos 22 36

Tutoría 2 100

Trabajos personal y en grupo 133 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral con apoyo de material diverso

Resolución de casos prácticos individuales y en grupo

Búsqueda, estudio y análisis de bibliografía. Trabajo autónomo y elaboración de documentación

Tutorías presencial y virtual

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 30.0 70.0

Memoria y exposición de casos 30.0 70.0

NIVEL 2: IoT en el sector agroalimentario, forestal y desarrollo rural

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante aprenderá a:

· Comprender el concepto Internet de las cosas.

· Comprender que tipos de aplicaciones se integran en el IoT.

· Conocer plataformas ampliamente utilizadas, como Arduino, Raspberry, Beaglebone, para desarrollar aplicaciones de IoT.

· Aprender a diseñar y desarrollar software con sensores de diferentes tipos.

· Aprender a diseñar y desarrollar software con actuadores de diferentes tipos.

· Conocer plataformas emergentes para la IoT,

· Conectar sistemas de monitorización con Internet.

· Aprender qué son los protocolos de comunicación.

· Conocer la importancia que tienen los protocolos de comunicación en el IoT.

· Conocer los principales protocolos y estándares de comunicación existentes actualmente

· Conocer las infraestructuras de comunicación para IoT:

· Conocer las características de los sistemas ciberfísicos.

· Comprender el concepto de computación en la nube.

· Conocer las principales plataformas para el desarrollo de aplicaciones en la nube.

· Conocer plataformas para facilitar el desarrollo de aplicaciones IoT

· Conocer los interfaces hombre máquina

· Conocer las tecnologías relacionadas con los SCADA

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Desarrollo de Sistemas IoT: Plataformas hardware para IoT.(4 horas)

· Sensores y actuadores para el desarrollo de sistemas IoT. (4 horas)

· Redes y tecnologías de comunicación IoT. (4 horas)

· Introducción a las herramientas para la industrialización y despliegue de sistemas para IoT (2 horas)

· Protocolos para IoT e interfaces Hombre-máquina: MQTT, Cuadros de Mando (FreeBoard o Node-Red), SCADAS (Mango) (6 horas)

· IoT y Sistemas en la nube. FiWARE (4 horas)

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para planificar, organizar, dirigir y controlar los sistemas y procesos productivos desarrollados en el sector agrario
y la industria agroalimentaria, en un marco que garantice la competitividad de las empresas sin olvidar la protección y conservación
del medio ambiente y la mejora y desarrollo sostenible del medio rural

CG2 - Capacidad para diseñar, proyectar y ejecutar obras de infraestructura, los edificios, las instalaciones y los equipos necesarios
para el desempeño eficiente de las actividades productivas realizadas en la empresa agroalimentaria

CG3 - Capacidad para proponer, dirigir y realizar proyectos de investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y
métodos empleados en las empresas y organizaciones vinculadas al sector agroalimentario
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CG4 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos para la solución de problemas planteados en situaciones nuevas,
analizando la información proveniente del entorno y sintetizándola de forma eficiente para facilitar el proceso de toma de
decisiones en empresas y organizaciones profesionales del sector agroalimentario

CG5 - Capacidad para transmitir sus conocimientos y las conclusiones de sus estudios o informes, utilizando los medios que la
tecnología de comunicaciones permita y teniendo en cuenta los conocimientos del público receptor

CG6 - Capacidad para dirigir o supervisar equipos multidisciplinares y multiculturales, para integrar conocimientos en procesos de
decisión complejos, con información limitada, asumiendo la responsabilidad social, ética y ambiental de su actividad profesional en
sintonía con el entorno socioeconómico y natural en la que actúa

CG7 - Aptitud para desarrollar las habilidades necesarias para continuar el aprendizaje de forma autónoma o dirigida, incorporando
a su actividad profesional los nuevos conceptos, procesos o métodos derivados de la investigación, el desarrollo y la innovación

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que el estudiante conozca la necesidad de completar su formación en idiomas e informática mediante la realización de
actividades complementarias

CT2 - Que el estudiante sepa utilizar herramientas de información y comunicación que permitan plantear resolver problemas nuevos
dentro de contextos relacionados con su área de estudio

CT3 - Que el estudiante conozca y desarrolle hábitos de búsqueda activa de empleo, así como la capacidad de emprendimiento

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar en el sector agroalimentario y forestal, tecnología propia en
IoT

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Magistral 14 100

Casos prácticos 22 36

Tutoría 2 100

Trabajos personal y en grupo 112 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral con apoyo de material diverso

Resolución de casos prácticos individuales y en grupo

Búsqueda, estudio y análisis de bibliografía. Trabajo autónomo y elaboración de documentación

Tutorías presencial y virtual

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 30.0 70.0

Memoria y exposición de casos 30.0 70.0

NIVEL 2: Procesamiento de datos y arquitectura Big-Data

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante adquirá conocimientos básicos y aplicados sobre los conceptos y herramientas de preprocesamiento de datos en entornos Big Data en el
sector agroalimentario.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Tema 1. Bases de datos relacionales: conceptos, diseño y herramientas (8 horas).

· Modelado conceptual. Clases teóricas (2 horas)

· Introducción a las bases de datos relacionales, sentencias DDL y DML, consultas SQL. Clases teóricas (2 horas).

· Resolución de consultas SQL en un modelo de datos existente (MySQL). Resolución de casos prácticos en el aula (4 horas).

Tema 2. Bases de datos no SQL: conceptos y herramientas (Mongo DB) (4 horas).

· Introducción a bases de datos NoSQL, introducción a MongoDB, introducción a JSON, diseño de colecciones, carga de datos, consultas con la función ¿find¿.
Clases teóricas (3 horas).

· Carga de colecciones, consultas con la función ¿find¿. Resolución de ejercicios prácticos en el aula (1 hora).

Tema 3. Introducción a entornos Big Data (4 horas).

· Introducción a arquitectura Hadoop, HDFS y comandos básicos de gestión de HDFS. Clases teóricas (2 horas).

· Uso de comandos HDFS. Resolución de casos prácticos en el aula (2 horas).

Tema 4. Caso práctico (4 horas).

· Descripción del caso práctico. Clases teóricas (1 hora).

· Resolución a alto nivel del caso práctico usando bases de datos relacionales, MongoDB y HDFS. Resolución de casos prácticos en el aula (3 horas).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Capacidad para proponer, dirigir y realizar proyectos de investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y
métodos empleados en las empresas y organizaciones vinculadas al sector agroalimentario

CG4 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos para la solución de problemas planteados en situaciones nuevas,
analizando la información proveniente del entorno y sintetizándola de forma eficiente para facilitar el proceso de toma de
decisiones en empresas y organizaciones profesionales del sector agroalimentario

CG7 - Aptitud para desarrollar las habilidades necesarias para continuar el aprendizaje de forma autónoma o dirigida, incorporando
a su actividad profesional los nuevos conceptos, procesos o métodos derivados de la investigación, el desarrollo y la innovación

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

C
SV

: 3
29

21
86

07
70

21
21

18
99

20
07

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 4316878

20 / 47

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que el estudiante conozca la necesidad de completar su formación en idiomas e informática mediante la realización de
actividades complementarias

CT2 - Que el estudiante sepa utilizar herramientas de información y comunicación que permitan plantear resolver problemas nuevos
dentro de contextos relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar en el sector agroalimentario y forestal, tecnología propia en
Procesamiento de datos y arquitectura Big Data

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Magistral 14 100

Casos prácticos 22 36

Tutoría 2 100

Trabajos personal y en grupo 112 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral con apoyo de material diverso

Resolución de casos prácticos individuales y en grupo

Búsqueda, estudio y análisis de bibliografía. Trabajo autónomo y elaboración de documentación

Tutorías presencial y virtual

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 30.0 70.0

Memoria y exposición de casos 30.0 70.0

NIVEL 2: Computación en la nube y utilidades para el sector agroalimentario, forestal y del desarrollo rural

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar el módulo, los alumnos serán capaces de:

· Conocer aplicaciones en la nube relacionadas con la empresa Agroforestal.

· Modelizar explotaciones y empresas de servicio agroforestales para su gestión mediante aplicaciones en la nube.

· Entender los modelos de servicio ofrecidos por la nube, así como los modelos económicos.

· Saber desplegar, configurar y administrar infraestructuras informáticas que soporten servicios de computación en la nube.

· Conocer técnicas y usar herramientas de virtualización de recursos.

· Ser capaz de implantar aplicaciones en la nube usando plataformas y frameworks de desarrollo.

· Determinar proveedores cloud adecuados para desplegar una aplicación determinada.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bloque 1. Introducción a la computación en la nube.

1.1. Definición y conceptos básicos.

1.2. Modelos de servicio.

Bloque 2. Aplicaciones en la nube para la gestión Agroforestal.

2.1. Gestión digital de la empresa Agroforestal. Agricultura de precisión.

2.2. Introducción a la gestión de flotas de maquinaria agrícola autopropulsada.

2.3. Aplicaciones WEB para la gestión digital de explotaciones Agroforestales.

2.4. Aplicaciones WEB para la gestión de flotas.

Bloque 3. Tecnologías asociadas a la computación en la nube

3.1. Ingeniería Web

3.2. Virtualización

3.3. Equilibrado de carga

3.4. Bases de datos no relacionales

Bloque 4. Platform-as-a-Service (PaaS)

4.1. Principales proveedores PaaS y selección de proveedor

4.2. Desarrollo y despliegue de aplicaciones en la nube

4.3. Google App Engine (GAE)

Bloque 5. Infrastructure-as-a-Service (IaaS)

5.1. Principales proveedores IaaS y selección de proveedor

5.2. Recursos de infraestructura: computación, alojamiento, integración de utilidades

5.3. Amazon Web Services (AWS)

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Capacidad para proponer, dirigir y realizar proyectos de investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y
métodos empleados en las empresas y organizaciones vinculadas al sector agroalimentario

CG4 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos para la solución de problemas planteados en situaciones nuevas,
analizando la información proveniente del entorno y sintetizándola de forma eficiente para facilitar el proceso de toma de
decisiones en empresas y organizaciones profesionales del sector agroalimentario

CG7 - Aptitud para desarrollar las habilidades necesarias para continuar el aprendizaje de forma autónoma o dirigida, incorporando
a su actividad profesional los nuevos conceptos, procesos o métodos derivados de la investigación, el desarrollo y la innovación

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que el estudiante conozca la necesidad de completar su formación en idiomas e informática mediante la realización de
actividades complementarias

CT2 - Que el estudiante sepa utilizar herramientas de información y comunicación que permitan plantear resolver problemas nuevos
dentro de contextos relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar en el sector agroalimentario y forestal, tecnología propia en
computación en la nube

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Magistral 14 100

Casos prácticos 22 36

Tutoría 2 100

Trabajos personal y en grupo 112 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral con apoyo de material diverso

Resolución de casos prácticos individuales y en grupo

Búsqueda, estudio y análisis de bibliografía. Trabajo autónomo y elaboración de documentación

Tutorías presencial y virtual

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 30.0 70.0

Memoria y exposición de casos 30.0 70.0

NIVEL 2: Estrategias de sensorización remota

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante aprenderá:

· Los alumnos serán capaces de A automatizar procesos sobre imágenes espaciales y UAV destinadas a obtener información de apoyo a la toma de decisiones en
el sector agroalimentario.

· Los alumnos conocerán A conocer aplicaciones de digitalización en el sector agroforestal mediante la presentación de casos de éxito.

· Los alumnos serán capaces de A elaborar propuestas metodológicas para licitaciones de proyectos relacionados con la observación de la Tierra.

5.5.1.3 CONTENIDOS

BLOQUE I. PROCESADO Y ANÁLISIS DE SERIES TEMPORALES DE IMÁGENES SATÉLITE

Tema I.1.- Situación actual: plataformas, sensores y servicios.

Tema I.2.- Google Earth Engine: Introducción a la API de programación Javascript. Interacción con el lenguaje de programación Python.

Tema I.3.- Análisis estadístico de series temporales de imágenes procedentes e sensores embarcados en plataformas espaciales.

Tema I.4. PyQGIS e información raster: Automatización de procesos en el manejo de información raster.

Tema I.5 PyQGIS e información vectorial: Automatización de procesos en el manejo de información vectorial

BLOQUE II: TELEDETECCIÓN UAV

Tema II.1 . Introducción. Flujo de trabajo teledetección UAV. Sensores. Aplicaciones

Tema II.2. Generación de productos UAV. Teledetección UAV: Aspectos y condiciones específicas de uso.

BLOQUE III. RESOLUCIÓN DE CASOS COMPLEJOS DE PROYECTOS DE OBSERVACIÓN DE LA TIERRA.

Tema III.1 . Identificación de llamados (Calls) y Preparación de Propuestas.

Tema III.2 . Ejecución y Gestión del Proyecto.

Tema III.3. Casos de éxito.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Capacidad para proponer, dirigir y realizar proyectos de investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y
métodos empleados en las empresas y organizaciones vinculadas al sector agroalimentario

CG4 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos para la solución de problemas planteados en situaciones nuevas,
analizando la información proveniente del entorno y sintetizándola de forma eficiente para facilitar el proceso de toma de
decisiones en empresas y organizaciones profesionales del sector agroalimentario

CG5 - Capacidad para transmitir sus conocimientos y las conclusiones de sus estudios o informes, utilizando los medios que la
tecnología de comunicaciones permita y teniendo en cuenta los conocimientos del público receptor

CG7 - Aptitud para desarrollar las habilidades necesarias para continuar el aprendizaje de forma autónoma o dirigida, incorporando
a su actividad profesional los nuevos conceptos, procesos o métodos derivados de la investigación, el desarrollo y la innovación

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que el estudiante conozca la necesidad de completar su formación en idiomas e informática mediante la realización de
actividades complementarias

CT2 - Que el estudiante sepa utilizar herramientas de información y comunicación que permitan plantear resolver problemas nuevos
dentro de contextos relacionados con su área de estudio

C
SV

: 3
29

21
86

07
70

21
21

18
99

20
07

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 4316878

24 / 47

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar en el sector agroalimentario y forestal, tecnología propia en
sensorización remota

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Magistral 14 100

Casos prácticos 22 36

Tutoría 2 100

Trabajos personal y en grupo 112 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral con apoyo de material diverso

Resolución de casos prácticos individuales y en grupo

Búsqueda, estudio y análisis de bibliografía. Trabajo autónomo y elaboración de documentación

Tutorías presencial y virtual

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 30.0 70.0

Memoria y exposición de casos 30.0 70.0

NIVEL 2: Estrategias de sensorización próxima

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante aprenderá a:

· Los alumnos conocerán Conocer el potencial de los sensores próximos en aplicaciones en agricultura, agroalimentación y ganadería, lo que les posibilitará poder
incorporar estas tecnologías en las futuras actividades de I+D + i que realicen.

· Los alumnos serán capaces de Entender y aplicar la tecnología NIRS e hiperespectral para la trazabilidad, control y aseguramiento de la calidad de productos y
procesos en el ámbito agroalimentario.

· Los alumnos serán capaces de desarrollar aplicaciones básicas basadas en modelos multivariantes de datos de sensores espectrales y otros sensores para el desa-
rrollo y evaluación de aplicaciones cuantitativas y/o cualitativas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

BLOQUE I. SENSORES ESPECTRALES NIRS
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Bloque I.1 .- Introducción y Fundamentos ( 3 horas, Prof. Ana Garrido)

Tema I.1.1.- Inmersión e Introducción general a la tecnología NIRS.

Tema I.1.2.- Breve evolución histórica . Bases teóricas de la reflectancia difusa. Modos de interacción radiación-muestra. Instrumentación. Accesorios
y software NIRS. Modos de análisis.

Bloque I.2 Bases matemáticas, estadísticas y quimiométricas del análisis NIRS (6 horas. Prof. Dolores Pérez y Prof. Ana Garrido)

Tema I.2.1.- El proceso de desarrollo de aplicaciones NIRS cuantitativas . Etapas críticas en el proceso de desarrollo de aplicaciones NIRS. Fuentes
de error en al análisis NIRS. Determinación del error de los datos de referencia. Pre-tratamientos matemáticos de la señal espectral. Estructura de la
población.

Tema I.2.2.-. Análisis cuantitativo. Métodos de regresión multivariantes lineales y no lineales. Estadísticos de calibración y validación. Muestras anó-
malas químicas. Validación de ecuaciones y modelos de predicción NIRS. Protocolo, estadísticos e interpretación de resultados. El análisis de rutina:
ampliación de calibraciones y recalibración.

Bloque I. 3.- Aplicaciones y transferencia de tecnología NIRS en el sector agroalimentario. (3 horas. Prof. Dolores Pérez y Prof. Ana Garrido)

Tema I.3.1.- Aplicaciones de los sensores NIRS y potencialidades en distintos sectores agroalimentarios.

Tema I.3.2.- Servicios analíticos NIRS en el mundo. Necesidades de investigación, formación y transferencia de conocimiento.

BLOQUE II: SENSORES DE IMAGEN HIPERESPECTRAL (4 horas. Dra. Cecilia Riccioli y D. Carlos Callejero, Digitanimal)

Tema II.1 . Concepto de NIR-imagen. Elementos básicos de un HIS portátil. Modos de adquisición de imágenes. Introducción al análisis de imagen hi-
perspectral.

Tema II.2. Aplicaciones y potencialidades en distintos sectores agroalimentarios.

BLOQUE III. SENSORIZACIÓN EN APLICACIONES AGRÍCOLAS (4 horas. D. Alberto Ryuga Oikawa Luca, Bynse)

Tema III.1 . Sensores usados en aplicaciones agrícolas. Procesado de datos.

Tema III.2 . Caso práctico.

BLOQUE IV. SENSORIZACIÓN EN GANADERÍA DE PRECISIÓN (4 horas. D. Carlos Callejero y D. Ignacio Gómez, Digitanimal)

Tema IV.1 . Introducción a los componentes de un dispositivo de monitorización. Sensores para monitorizar variables de los animales y del entorno.
Redes de comunicaciones. Plataformas cloud. Algoritmos de procesado de datos.

Tema IV.2 . Caso práctico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Capacidad para proponer, dirigir y realizar proyectos de investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y
métodos empleados en las empresas y organizaciones vinculadas al sector agroalimentario

CG4 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos para la solución de problemas planteados en situaciones nuevas,
analizando la información proveniente del entorno y sintetizándola de forma eficiente para facilitar el proceso de toma de
decisiones en empresas y organizaciones profesionales del sector agroalimentario

CG7 - Aptitud para desarrollar las habilidades necesarias para continuar el aprendizaje de forma autónoma o dirigida, incorporando
a su actividad profesional los nuevos conceptos, procesos o métodos derivados de la investigación, el desarrollo y la innovación

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que el estudiante conozca la necesidad de completar su formación en idiomas e informática mediante la realización de
actividades complementarias
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CT2 - Que el estudiante sepa utilizar herramientas de información y comunicación que permitan plantear resolver problemas nuevos
dentro de contextos relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar en el sector agroalimentario y forestal, tecnología propia en
sensorización remota

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Magistral 14 100

Casos prácticos 22 36

Tutoría 2 100

Trabajos personal y en grupo 112 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral con apoyo de material diverso

Resolución de casos prácticos individuales y en grupo

Búsqueda, estudio y análisis de bibliografía. Trabajo autónomo y elaboración de documentación

Tutorías presencial y virtual

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 30.0 70.0

Memoria y exposición de casos 30.0 70.0

NIVEL 2: Análisis del Bigdata y Supercomputación aplicado al sector agroalimentario

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante aprenderá al manejo de grandes volúmenes de datos mediante técnicas de supercomputación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Tema 1. Análisis de datos mediante técnicas de Machine Learning. Clases teóricas (4 horas) y Resolución de casos prácticos en el aula (4 horas).

· Introducción al análisis de datos, conceptos fundamentales, aprendizaje máquina supervisado y no supervisado, modelos descriptivos y predictivos, algoritmos
de aprendizaje máquina e inteligencia artificial.

· Herramientas y librerías de algoritmos para el análisis y visualización de datos (Python, scikit-learn, Pandas, NumPy, Matplotlib).
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Tema 2. Procesamiento de datos en streaming y computación distribuida. Clases teóricas (4 horas) y Resolución de casos prácticos en el aula (4 ho-
ras).

· Introducción al procesamiento y el análisis de datos escalable mediante procesamiento paralelo y distribuido.

· Introducción al entorno de procesamiento Big Data Apache Spark.

Tema 3. Caso práctico sobre análisis de datos de agricultura. Generación de un caso de estudio de análisis de datos de agricultura mediante las técni-
cas y herramientas vistas en los 2 módulos anteriores. El caso implicará el procesamiento y análisis de datos mediante técnicas de Machine Learning,
en todas sus fases, desde el diseño del modelo de datos, hasta la visualización e interpretación de los resultados. El caso práctico se presentará me-
diante Notebook de Jupyter a modo de entregable software. Resolución de casos prácticos en el aula (4 horas).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos para la solución de problemas planteados en situaciones nuevas,
analizando la información proveniente del entorno y sintetizándola de forma eficiente para facilitar el proceso de toma de
decisiones en empresas y organizaciones profesionales del sector agroalimentario

CG7 - Aptitud para desarrollar las habilidades necesarias para continuar el aprendizaje de forma autónoma o dirigida, incorporando
a su actividad profesional los nuevos conceptos, procesos o métodos derivados de la investigación, el desarrollo y la innovación

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que el estudiante conozca la necesidad de completar su formación en idiomas e informática mediante la realización de
actividades complementarias

CT2 - Que el estudiante sepa utilizar herramientas de información y comunicación que permitan plantear resolver problemas nuevos
dentro de contextos relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar en el sector agroalimentario y forestal, tecnología propia en
análisis de datos

CE7 - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar en el sector agroalimentario y forestal, tecnología propia en
Análisis del Bigdata y Supercomputación

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Magistral 14 100

Casos prácticos 22 36

Tutoría 2 100

Trabajos personal y en grupo 112 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral con apoyo de material diverso

Resolución de casos prácticos individuales y en grupo

Búsqueda, estudio y análisis de bibliografía. Trabajo autónomo y elaboración de documentación

Tutorías presencial y virtual

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 30.0 70.0

Memoria y exposición de casos 30.0 70.0
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NIVEL 2: Técnicas cognitivas y Blockchain

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante adquirirá un conocimiento básico y aplicado sobre los fundamentos y aplicación de técnicas cognitivas y de la tecnología Blockchain en
el complejo agroalimentario.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Sesión 1. Introducción a Inteligencia Artificial

Clases en el aula

Análisis de distintas técnicas: Deep learning, machine learning, etc.

Iniciación a la plataforma IBM Cloud y análisis del catálogo.

Sesión 2. Visual Recognition API

Clases en el aula

Análisis de la API ¿Visual Recognition¿ para el reconocimiento de imágenes.

Resolución casos prácticos

Aplicación de la API para el reconocimiento y discriminación de variedades de olivo a partir de imágenes de huesos de aceituna.

Trabajo no presencial

El alumnado organizado en grupo de 5 elegirá y resolverá un caso de aplicación práctica del reconocimiento de imagenes en cualquiera de los ámbitos
de la cadena alimentaria.

Sesión 3. Watson Assistant API

Clases teóricas

Análisis de la API ¿Watson Assistant¿ para el desarrollo de aplicaciones de reconocimiento de lenguaje natural.

Resolución casos prácticos

Aplicación de la API para el desarrollo de un asistente inteligente para recomendar el momento óptimo de cosecha en frutales.

Trabajo no presencial

El alumnado organizado en grupo de 5 elegirá y resolverá un caso de aplicación práctica en cualquiera de los ámbitos de la cadena alimentaria.
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Sesión 4. Blockchain I

Clases teóricas

Introducción a Blockchain: tecnología, arquitectura, etc.

Sesión 5. Blockchain II

Resolución casos prácticos

Diseño y construcción de una cadena de bloques para la mejora de la trazabilidad en el sector del vino.

Análisis y diagnóstico del potencial de blockchain para la mejora de la trazabilidad y/o contratos inteligentes en distintos casos del sector agroalimenta-
rio.

Trabajo no presencial

El alumnado organizado en grupo de 5 elegirá un caso de estudio en el que analizará el potencial de blockchain para la mejora de la trazabilidad y/o
contratos inteligentes y desarrollará un prototipo de solución blockchain.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Capacidad para proponer, dirigir y realizar proyectos de investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y
métodos empleados en las empresas y organizaciones vinculadas al sector agroalimentario

CG4 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos para la solución de problemas planteados en situaciones nuevas,
analizando la información proveniente del entorno y sintetizándola de forma eficiente para facilitar el proceso de toma de
decisiones en empresas y organizaciones profesionales del sector agroalimentario

CG5 - Capacidad para transmitir sus conocimientos y las conclusiones de sus estudios o informes, utilizando los medios que la
tecnología de comunicaciones permita y teniendo en cuenta los conocimientos del público receptor

CG7 - Aptitud para desarrollar las habilidades necesarias para continuar el aprendizaje de forma autónoma o dirigida, incorporando
a su actividad profesional los nuevos conceptos, procesos o métodos derivados de la investigación, el desarrollo y la innovación

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que el estudiante conozca la necesidad de completar su formación en idiomas e informática mediante la realización de
actividades complementarias

CT2 - Que el estudiante sepa utilizar herramientas de información y comunicación que permitan plantear resolver problemas nuevos
dentro de contextos relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Competencias específicas: Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar en el sector agroalimentario y
forestal, tecnología propia en Técnicas cognitivas y Blockchain

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Magistral 14 100

Casos prácticos 22 36

Tutoría 2 100
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Trabajos personal y en grupo 112 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral con apoyo de material diverso

Resolución de casos prácticos individuales y en grupo

Búsqueda, estudio y análisis de bibliografía. Trabajo autónomo y elaboración de documentación

Tutorías presencial y virtual

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 30.0 70.0

Memoria y exposición de casos 30.0 70.0

NIVEL 2: Sistemas de apoyo a la decisión (DSS)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

5

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante aprenderá a conocer y practicar los principales conceptos, potencialidades, restricciones y herramientas relativos a los sistemas de apo-
yo a la decisión en el complejo agroalimentario.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Sesión 1: Sistemas de vigilancia tecnológica e inteligencia competitiva.

· Introducción: conceptos y definiciones, norma UNE 166006:2018

· Sistemática para la vigilancia tecnológica y la inteligencia competitiva: diseño de sistemas y estrategias de vigilancia, criterios críticos de vigilancia, las fuentes
de información, los procesos de búsqueda, recuperación, tratamiento y análisis de información y visualización y comunicación de resultados.

· Uso de Internet y software libre en los procesos de VT/IC: buscadores, consultas a bases de datos, automatización de búsquedas, redes sociales, visualizadores de
resultados.

Trabajo no presencial: resolución de caso práctico de vigilancia tecnológica en grupos de 5 alumnos.

Sesión 2: Conceptos, métodos y práctica de los sistemas de apoyo a la decisión (DSS). Técnicas de optimización.

· Procesos de decisión y necesidades de información.

· Sistemas de información (IS) y Sistemas de Apoyo a la Decisión (DSS)

· Evolución de los DSS en la Agricultura: bases de datos, modelos matemáticos (predicción y optimización) y cognitivos.

· Sistemas de Apoyo a la Decisión basados en Tecnologías de la Información (ITDSS): la integración de sensores, plataformas, teléfonos inteligentes y datos
abiertos.

· Técnicas de optimización basadas en criterios múltiples para los ITDSS.

· Librería de técnicas de optimización. Resolución de un caso práctico.
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Trabajo no presencial: Resolución de casos prácticos de optimización en gestión ganadera y agraria. ( grupos de 5 alumnos).

Sesión 3: Conceptos y herramientas ERP (Enterprise Resource Planning): análisis de caso plataforma tecnológica Hispatec ERP agro.

Utilidades horizontales: compras, almacenes, finanzas, gestión de nominas.

Utilidades verticales:

Gestión precosecha: semilleros y viveros, explotaciones agrícolas, cuaderno de campo, gestión técnica, gestión económica, suministros, modelización
agronómica.

Gestión Postcosecha: confección/producción/transformación, gestión commercial, logística, trazabilidad.

Trabajo no presencial. Desarrollo de una utilidad específica para incorporar en la plataforma tecnológica Hispatec ERPagro.

Sesión 4: Diseño y desarrollo de un DSS: conceptos, metodologías y herramientas.

· Tipos y características de los sistemas de apoyo a la decisión.

· Potenciales, restricciones y utilidades asociadas a los DSS.

· Metodologías para identificar los principales puntos de decisión de un sistema complejo, las necesidades de información y como extraerla y combinarla.

· Características de las herramientas de software disponible para la construcción y uso de DSS.

Trabajo no presencial: identificar y analizar la viabilidad de DSS de tres casos en la cadena alimentaria. (grupos formados por 5 alumnos)

Sesión 5: Diseño, desarrollo e implementación de un DSS en la cadena alimentaria: el caso de un complejo de cebadero/matadero

· La cadena de decisiones y sus sinergias en la cadena de valor.

· Los métodos de simulación en la cadena de decisión.

· El análisis de sensibilidad y la creación de escenarios en el proceso de decisión.

· El diseño y la implementación de interfaces amigable para distintos usuarios.

Trabajo no presencial: diseñar e implementar un DSS en el caso de una cadena cebadero/matadero. (grupos formados por 5 alumnos).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Capacidad para proponer, dirigir y realizar proyectos de investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y
métodos empleados en las empresas y organizaciones vinculadas al sector agroalimentario

CG4 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos para la solución de problemas planteados en situaciones nuevas,
analizando la información proveniente del entorno y sintetizándola de forma eficiente para facilitar el proceso de toma de
decisiones en empresas y organizaciones profesionales del sector agroalimentario

CG5 - Capacidad para transmitir sus conocimientos y las conclusiones de sus estudios o informes, utilizando los medios que la
tecnología de comunicaciones permita y teniendo en cuenta los conocimientos del público receptor

CG7 - Aptitud para desarrollar las habilidades necesarias para continuar el aprendizaje de forma autónoma o dirigida, incorporando
a su actividad profesional los nuevos conceptos, procesos o métodos derivados de la investigación, el desarrollo y la innovación

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que el estudiante conozca la necesidad de completar su formación en idiomas e informática mediante la realización de
actividades complementarias

CT2 - Que el estudiante sepa utilizar herramientas de información y comunicación que permitan plantear resolver problemas nuevos
dentro de contextos relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Magistral 10 100

Casos prácticos 22 36

Tutoría 2 100

Trabajos personal y en grupo 91 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral con apoyo de material diverso

Resolución de casos prácticos individuales y en grupo

Búsqueda, estudio y análisis de bibliografía. Trabajo autónomo y elaboración de documentación

Tutorías presencial y virtual

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 30.0 70.0

Memoria y exposición de casos 30.0 70.0

5.5 NIVEL 1: Prácticas Externas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas Externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

4

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante aplicará los conocimientos adquiridos en el resto de módulos a la actividad desarrollada en la empresa

5.5.1.3 CONTENIDOS

Las prácticas en empresa se desarrollarán entre los meses de julio y diciembre de 2019. En los acuerdos académicos que se suscriban con las empre-
sas que han de acoger a los estudiantes, deberán reflejarse claramente las competencias y tareas específicas que desarrollarán durante su estancia, y
que deben estar estrechamente vinculadas con los contenidos y competencias propios del Máster.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Que el estudiante sepa utilizar herramientas de información y comunicación que permitan plantear resolver problemas nuevos
dentro de contextos relacionados con su área de estudio

CT3 - Que el estudiante conozca y desarrolle hábitos de búsqueda activa de empleo, así como la capacidad de emprendimiento

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE9 - Aplicación de los conocimientos adquiridos en la formación académica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutoría 10 100

Trabajos personal y en grupo 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Resolución de casos prácticos individuales y en grupo

Búsqueda, estudio y análisis de bibliografía. Trabajo autónomo y elaboración de documentación

Tutorías presencial y virtual

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informe del tutor/director académico 15.0 20.0

Informe del tutor externo 15.0 20.0

Memoria de prácticas 60.0 70.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 14

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

14

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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5.5.1.3 CONTENIDOS

En el Trabajo Fin de Máster (TFM) el estudiante deberá realizar, presentar y defender un ejercicio original sinteticen las competencias adquiridas en
las enseñanzas, y/o se pongan de manifiesto conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar nuevas tecnologías a la resolución de
problemas en los sectores agronómico, agroalimentario o forestal. Contarán con uno o dos Dirertores de TFM (al menos uno profesor del Máster) y se-
rá defendido públicamente ante tres miembros de los cuáles uno será un experto externo al máster.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar las tecnologías digitales en la realización, presentación y
defensa de un ejercicio original consistente en un proyecto de digitalización en el sector agroalimentario y forestal

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutoría 30 100

Trabajos personal y en grupo 320 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Búsqueda, estudio y análisis de bibliografía. Trabajo autónomo y elaboración de documentación

Tutorías presencial y virtual

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Memoria y exposición de casos 100.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Córdoba Personal Docente
contratado por
obra y servicio

2.1 100 1,9

Universidad de Córdoba Otro personal
docente con
contrato laboral

17 87.5 17

Universidad de Córdoba Profesor
Contratado
Doctor

10.6 100 9,4

Universidad de Córdoba Catedrático de
Universidad

14.9 100 17

Universidad de Málaga Profesor Titular
de Universidad

8.5 100 11,3

Universidad de Málaga Catedrático de
Universidad

3 100 9,4

Universidad de Málaga Otro personal
docente con
contrato laboral

2.1 100 1,9

Universidad de Córdoba Profesor Titular
de Universidad

19 100 17

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

85 10 95

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

De acuerdo al apartado 8 del anexo I del RD 1393/2007 (Memoria para la solicitud de verificación de títulos Oficiales), modificado por el R.D.
861/2010, se establecen los siguientes criterios:

Tasa de graduación: porcentaje de alumnos que finalizan la enseñanza en el término previsto en el plan de estudios o en un año académico más.

Tasa de abandono: relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año
académico anterior y que no se han matriculado ni en ese año académico ni en el anterior.

Tasa de eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos del plan de estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus
estudios el conjunto de graduados de un determinado año académico y el número total de créditos en los que realmente han tenido que matricularse.

Tasa de rendimiento: relación porcentual entre el número total de créditos que realmente se han superado y el número total de créditos que se han
matriculado.

Se prevé que los indicadores básicos de resultados estimados para el Grado se mejoren, ya que se trata de personas tituladas y muchas de ellas
cuentan con experiencia profesional. Por ello, los resultados estimados para el máster son los siguientes:

La tasa de graduación debería ser como mínimo del 85%.
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La tasa de abandono no debería sobrepasar el 10% como máximo.

La tasa de eficiencia debería alcanzar el 95% como mínimo.

La tasa de rendimiento debería alcanzar el 90% como mínimo.

Este Máster es pionero en España en formación en técnicas en digitalización del sector agroalimentario y forestal, por lo que no se han encontrado
másteres oficiales similares en las universidades españolas. Se ha eliminado cualquier referencia al Máster que se extingue ya que se trata de dos tí-
tulos con objetivos y contenidos diferentes.

Se han introducido estos indicadores porque pueden ser los más significativos para establecer una valoración acertada del éxito de la implantación y
crecimiento del máster. Estos valores de referencia se han establecido basándose en los resultados obtenidos en los cuatro últimos años en el Máster
Interuniversitario Ingeniería y Gestión de la Cadena Agroalimentaria impartido por el profesorado implicado en el nuevo Máster.

Así, la media de las tasas de eficiencia, de rendimiento y de abandono del Máster a extinguir han sido: 98.6%, 97.4% y 0%, respectivamente.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.uco.es/sgc/

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2019

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No hay adaptación

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4315475-14010245 Máster Universitario en Ingeniería y Gestión de la Cadena Agroalimentaria por la
Universidad de Córdoba-Instituto de Estudios de Posgrado

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

30449195R Julieta Mérida García

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Rectorado. Universidad de
Córdoba. Avda. Medina
Azahara, 5

14071 Córdoba Córdoba

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

sec.vposgrado@uco.es 957218005 957218998 Vicerrectora de Posgrado e
Innovación Docente

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

30480633K José Carlos Gómez Villamandos

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Rectorado. Universidad de
Córdoba. Avda. Medina
Azahara, 5

14071 Córdoba Córdoba

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

secretaria.rector@uco.es 957218045 957218998 Rector

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

30417127H Alfonso García-Ferrer Porras

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO
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Campus Universitario de
Rabanales, Edificio Gregor
Mendel 2ª planta

14014 Córdoba Córdoba

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

agferrer@uco.es 680493881 957218536 Director Departamento
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :2. Justificacion.modificacion.pdf

HASH SHA1 :16D967154AAA7DEBFBD8A2F87D91968480A9C4E2

Código CSV :326434565355851077168868
Ver Fichero: 2. Justificacion.modificacion.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4.1. Sistemas de informacion previo-modificado.pdf

HASH SHA1 :73B68A6BEBDDABE106479D0E2986CCB722013600

Código CSV :326207492524300749742675
Ver Fichero: 4.1. Sistemas de informacion previo-modificado.pdf
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Apartado 4: Anexo 2
Nombre :MASTER PROPIO_memoria.pdf

HASH SHA1 :597C1A18A4F24433BAD1EC775403DD8EFC7F2350

Código CSV :299646547278413197553108
Ver Fichero: MASTER PROPIO_memoria.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :5.1 Descripcion Plan de Estudios-modificado.pdf
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Código CSV :326434532802387516094746
Ver Fichero: 5.1 Descripcion Plan de Estudios-modificado.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :6.1. Profesorado-modificado.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre :6.2 Otros recursos humanos-modificado.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :7. Recursos Materiales.modificado.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre :8.1. Resultados previstos.modificado.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre :10.1 Cronograma de implantación.pdf
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Respuesta a los aspectos considerados en el informe 


 


Criterio 1. Descripción del Título 
 
1. Se debe modificar la denominación del Título incluyendo la referencia, al menos, al sector forestal.  
 
Se ha modificado la denominación del título añadiendo la referencia al sector forestal.  
 
2. Se debe modificar la tabla de referencia a Créditos por curso de forma que permita a los estudiantes la 
matrícula con dedicación a tiempo parcial y la información que se indica respecto a la dedicación a tiempo 
completo en primer y segundo curso (RD 1125/2003 y RD 1393/2007).  
 
Se ha modificado la tabla de referencia créditos por curso para permitir a los estudiantes la matrícula a 
tiempo parcial. 
 
Criterio 2. Justificación 
 
1.- Se debe incluir una previsión de la demanda del Título, haciendo referencia a datos y estudios 
actualizados acerca de la demanda potencial del Título y su interés para la sociedad.  
 
Previamente a la puesta en marcha del título propio en el curso 2018/2019, se habían realizado cursos 
cortos de aspectos parciales relativos a la digitalización del sector agroalimentario y forestal en esta 
Universidad que tuvieron una gran demanda por parte del alumnado. De hecho, se ofertaron en el máster 
propio del mismo título durante el presente curso 2018/2019 25 plazas que fueron cubiertas en su totalidad. 
 
2. Se deben incluir los referentes externos nacionales e internacionales adecuados que pongan de 
manifiesto el interés y su relación con el Título propuesto.  
 
Las propias empresas que participan en el máster: Galpagro, Hispatec, IBM, GMV, Hispatec Analitic y Digital 
Animal, empresas con actividad nacional e internacional, fueron las que manifestaron su interés por contar 
con profesionales formados en aspectos de digitalización del sector. La ETSIAM ha formado parte del 
equipo organizador del evento nacional más importante en digitalización del sector agrario en sus tres 
ediciones: AGRIDATA 2016, AGRIDATA 2017 y DATAGRI 2018; a este último asistió el Comisario europeo 
de Agricultura Phil Hogan, que manifestó la importancia de la digitalización en el desarrollo de la agricultura 
europea. En estos eventos en los que participaron empresas, instituciones y entidades implicadas en la 
transformación digital agroforestal, se evidenció la necesidad de contar con profesionales que combinasen 
las competencias agroforestales y digitales. No existe en España ningún título oficial que dé respuesta a 
esta necesidad. 
 
3.- Se deben incluir los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la elaboración del 
plan de estudios.  
 
Se creó una Comisión para la elaboración del contenido del Plan de Estudios que contó con expertos en 
Ingeniería Agronómica y de Montes de la ETSIAM de la Universiada de Córdoba, expertos en informática 
de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Informáticos de la Universidad de Málaga y con 
representantes de empresas del sector Agritech. Se celebraron 4 reuniones presenciales y 3 
videoconferencias hasta la redacción de la propuesta final que fue elevada a la Comisión de Másteres y 
Doctorado de la Universidad de Córdoba y que una vez aprobada por Consejo de Gobierno se autorizó la 
impartición de un título propio en transformación digital en el sector agroalimentario y forestal. La memoria 
del mencionado título propio de adaptó y transformo en la memoria de verificación del presente título. Este 
documento fue aprobado igualmente tanto por la Comisión de Másteres y Doctorado como por el Consejo 
de Gobierno de la Universidad de Córdoba. 
 
4. Se debe explicar en qué aspectos (competencias propuestas, contenidos, etc.) son convergentes los 
referentes externos nacionales e internacionales y el Título propuesto.  
 
La digitalización en general es un aspecto totalmente novedoso en desarrollo de múltiples sectores, en el 
sector agroforestal está suponiendo un cambio radical en la toma de decisiones para hacerlo más eficiente, 
rentable y sostenible. Las competencias específicas recogidas en el apartado 3.3 de la memoria de 
verificación contemplan la totalidad de los aspectos que están ayudando a la transformación digital del 
sector agroalimentario y forestal; internet de las cosas, arquitectura big data, computación en la nube, 
sensorización próxima y remota, supercomputación, block chain y sistemas de soporte a la decisión. 
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Criterio 3. Competencias 
 
1. Se deben incluir las competencias que los estudiantes adquieren al realizar los 20 créditos 
correspondientes a los módulos 2 y 3.  
 
Se han incluido las competencias específicas: 
 
CE9: Aplicación de los conocimientos adquiridos en la formación académica. 
 
CE10: Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar las tecnologías digitales en la 
realización, presentación y defensa de un ejercicio original consistente en un proyecto de digitalización en 
el sector agroalimentario y forestal. 
 
2. Se debe asignar la competencia específica CE1 a alguna materia o eliminarla en caso de no asignarse a 
ninguna materia.  
 
Esta competencia ha sido incluida en los módulos 2 y 8. 
 
Criterio 4. Acceso y admisión de estudiantes 
 
1. Se debe revisar e incluir más detalle en el perfil de ingreso recomendado, así como establecer un orden 
de prioridad de los grados relacionados con el Máster.  
 
El perfil de ingreso recomendado del Máster en Transformación Digital en el Sector Agroalimentario es el 
de todos los grados universitarios vinculados al sector agroalimentario y forestal, según el siguiente orden 
de prioridad: 
 
Preferencia alta: Graduados en Ingeniería Agrícola/Agroalimentaria, Ingeniería Forestal. 
Preferencia media: Licenciados o graduados en Ingeniería Informática, Veterinaria, Biología, Química, 
Bioquímica, Ciencias Ambientales, Física y Ciencia y Tecnología de los Alimentos. 
Preferencia baja: cualquier otro licenciado, arquitecto, ingeniero o graduado. 
 
2. Se debe corregir y adecuar el sistema de transferencia y reconocimiento de créditos a la normativa 
vigente (RD 10393/2007). Se debe hacer referencia a la extinción del Título Propio para poder reconocer la 
totalidad de los créditos posibles, a excepción del TFM.  
 
Dado que el contenido del título y el perfil de egresados es exactamente el mismo, una vez extinguido el 
título propio se podrán reconocer todos los créditos que la normativa vigente contemple (todos los créditos 
a excepción del TFM). 
 
3. Se deben concretar los requisitos necesarios para el reconocimiento de hasta 9 créditos por experiencia 
laboral y profesional, especificando el tiempo mínimo que sería necesario para obtener el reconocimiento 
total, el tipo de experiencia laboral o profesional reconocida, y qué parte del plan de estudios quedaría 
afectada por el reconocimiento.  
 
Se reconocerán 2 créditos por año de experiencia laboral hasta un máximo de 4 créditos, siempre y cuando 
dicha experiencia esté relacionada con actividades técnicas que afecten al sector agroalimentario, forestal 
o de la digitalización. Estos créditos serán reconocidos en módulo de Práctica de Empresa (4 ects). El 
reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a 
efectos de baremación del expediente. 
 
Criterio 5. Planificación de la Enseñanza 
 
1. Los créditos del Trabajo Fin de Máster y las Prácticas Externas se deben corregir y asignar con carácter 
de “TRABAJO FIN DE MÁSTER” y de “PRÁCTICAS EXTERNAS”, respectivamente.  
 
Se ha corregido en la plataforma. 
 
2. Se requiere que se modifique la distribución temporal de las materias y se exponga de manera coherente 
en todos los apartados de la memoria, ajustándose a la normativa vigente y no excediendo los 60 ECTs por 
año.  
 
Modificado en la memoria. 
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3. Se debe adaptar el periodo docente al calendario académico universitario para garantizar la segunda 
convocatoria de evaluación para aquellos estudiantes que no han superado las materias.  
 
El periodo docente presencial será desde noviembre a junio durante 20 semanas, ajustándose al calendario 
académico oficial para Másteres Universitarios de la Universidad de Córdoba. Este calendario establece 2 
convocatorias para asignaturas anuales, una en junio y otra en septiembre. El horario serán 9 horas 
semanales entre viernes y sábados. 
 
4. Se debe adaptar los contenidos, actividades formativas y los sistemas de evaluación de las materias de 
manera que se garantice la adquisición de todas las competencias transversales.  
 
La adquisición de las tres competencias transversales está garantizada en desarrollo de los contenidos, 
actividades formativas y sistemas de evaluación de las materias:  
 


- CT1: la informática y el idioma están detrás de trabajos personales encargados a los alumnos ya 
que los lenguajes de programación y los tutoriales online son están mayoritariamente en inglés. 


- CT2: la exposición de los trabajos, casos prácticos y trabajos Fin de Máster garantizan la 
progresión en el uso de herramientas de comunicación. 


- CT3: La relación constante con las empresas y la obligatoriedad de las prácticas, garantiza la 
progresión en esta competencia. 


 
5. Se debe redefinir las actividades formativas y las metodologías docentes y asignarlas a las asignaturas.  
 
Modificado en la plataforma.  
 
6. Se debe incluir la información que falta en el módulo 2 y 3 (resultados de aprendizaje, competencias, 
actividades formativas, metodología docente y sistemas de evaluación) de forma que pueda valorarse su 
adecuación.  
 
Modificado en la plataforma. 
 
7. Se requiere incluir las metodologías docentes en las materias: Procedimiento de datos y arquitectura Big-
Data, Computación en la nube y utilidades para el sector agroalimentario forestal y del desarrollo rural, 
Estrategias de sensorización próxima, Análisis Bigdata y supercomputación aplicado al sector 
agroalimentario y Sistemas de apoyo a la decisión (DSS).  
 
Modificado en la plataforma. 
 
8. Se requiere revisar los sistemas de evaluación en todas las materias, con objeto de eliminar los errores 
detectados, así como corregir los porcentajes de ponderación para no dejarlos fijados al máximo.  
 
Modificado en la plataforma. 
 
9. Se debe incluir la información específica del Título en relación a los planes de movilidad existentes, así 
como al reconocimiento de créditos en estos casos.  
 
Este Máster no contempla planes de movilidad específicos, ni reconocimiento por esta actividad. No 
obstante, los alumnos del Máster como alumnos de la Universidad de Córdoba podrán acogerse a las 
actividades generales organizadas por la Universidad. 
 
10. Se debe definir los mecanismos de coordinación docente horizontal y/o vertical del Título.  
 
Incluido en documento de descripción del Plan (5.1). 
 
1. Se recomienda emplear al comienzo de cada resultado de aprendizaje el texto "El estudiante adquirirá..." 
o "El estudiante aprenderá..." con objeto de diferenciar los resultados de aprendizaje de los objetivos.  
 
Modificado en la memoria. 
 


Criterio 6. Personal académico y de apoyo 
 
1. Se requiere completar la tabla resumen de profesorado, en la que se debe aportar la siguiente información 
relacionada: Universidad, Ámbito de Conocimiento, Categoría Académica, Doctor (S/N), Experiencia 
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docente (años); Experiencia investigadora (sexenios), Experiencia profesional (años), Dedicación (TC o 
TP), Tiempo (horas/semana), Nombre de los Títulos y Tiempo (horas/semana). 
 
Se ha actualizado la tabla y subido a la plataforma. 
 
2. Se debe incluir información sobre la experiencia docente del personal académico en enseñanzas de 
modalidad “semipresencial”. 
 
Todo el profesorado de la Universidad de Córdoba y Málaga maneja la herramienta Moodle con normalidad 
tanto en enseñanza presencial y semipresencial. Todas las asignaturas en la plataforma Moodle tienen un 
nivel de virtualización adecuado para enseñanza semipresencial. 
 
3. Se debe especificar el personal de apoyo real con el que el Máster contará para su desarrollo, informando 
de su experiencia profesional y vinculación con la universidad. 
 
Se ha actualizado la tabla y subido a la plataforma. 
 


Criterio 7. Recursos materiales y servicios 
 
1. Se debe subsanar el error detectado en el apartado 7, en relación a que hay espacios de las 
"Universidades participantes”.  
 
Se ha modificado el documento y subido a la plataforma. 
 
2. Se requiere para la valoración de la adecuación de la oferta formativa de las Prácticas Externas del 
Máster, que se aporte la información sobre las empresas o instituciones con las que se tiene Convenios de 
Cooperación Educativa suscritos el Título (empresas, instituciones y entidades públicas privadas en el 
ámbito nacional e internacional) evidenciando esta información con los archivos específicos de estos 
convenios de cooperación, o anexos a los mismos donde se asume el compromiso para ofertar plazas en 
este Máster concreto y la oferta de plazas concreta que sea suficiente para cubrir el número de matriculados. 
Se deben aportar los acuerdos o compromisos actualizados, debidamente firmados y acreditados con las 
empresas o instituciones que asumirán la demanda de plazas en el Título.  
 
Se adjuntan los convenios de cooperación firmados con las empresas en las que los estudiantes podrán 
realizar las practicas externas, a cada convenio se añade una carta de compromiso para ofertar plazas en 
este Máster. 
 
3. Se debe especificar los mecanismos para realizar o garantizar la revisión y el mantenimiento de los 
materiales y servicios disponibles en la Universidad de Córdoba para el Máster propuesto. 
 
Las instalaciones, recursos materiales y servicios del Campus de Rabanales, dependen del Vicerrectorado 
de Infraestructuras y Sostenibilidad de la Universidad de Córdoba. Este Vicerrectorado es responsable de 
los equipamientos, mantenimiento, revisión y mejora del Campus. De este Vicerrectorado dependen la 
Coordinación de Campus y la Unidad Técnica de la Universidad de Córdoba, responsables del control del 
correcto funcionamiento y mantenimiento de las instalaciones. Anualmente se abre en la Universidad una 
convocatoria para abordar la reforma, acondicionamiento y mejora de las instalaciones. Se define en 
presupuesto de la UCO una partida económica con esta finalidad. 
 


Criterio 8. Resultados previstos 


1. Se debe incluir los procedimientos a utilizar para valorar el progreso y resultados de aprendizaje del 
alumnado del Máster. 
 
El procedimiento P1 del Sistema de Garantía de Calidad del Título (análisis del rendimiento académico), 
tiene por objetivo conocer y analizar los resultados previstos en el Máster en relación con su tasa de 
graduación, abandono, eficiencia y rendimiento. La Unidad de Garantía de Calidad, recabará anualmente 
del Servicio de Calidad Docente y Planificación los resultados de los indicadores correspondientes. Esta 
Unidad llevará a cabo el análisis del resultado de los citados indicadores, elaborando posteriormente una 
memoria en la que se describa la situación actual. La dirección del Máster adoptará las decisiones que 
correspondan, informando al Vicerrectorado de estudios de Posgrado y Formación Continua. Igualmente, 
el resultado de las evaluaciones llevadas a cabo en cada una de las materias servirá para analizar el 
progreso del alumnado en relación a los resultados de aprendizaje previstos en cada una de ellas. 
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2. Se debe considerar otros Másteres similares a nivel nacional cuyo tipo de enseñanza sea también 
semipresencial con objeto de justificar los indicadores y tener en cuenta los aspectos que lo diferencia del 
Máster que se extingue. 
 
Este Máster es pionero en España en formación en técnicas en digitalización del sector agroalimentario y 
forestal, por lo que no se han encontrado másteres oficiales similares en las universidades españolas. Se 
ha eliminado cualquier referencia al Máster que se extingue ya que se trata de dos títulos con objetivos y 
contenidos diferentes. 
 


Criterio 9. Sistema de Garantía de Calidad 
 
1. Se recomienda incorporar agentes externos a la titulación en la Comisión de Calidad del Master (por 
ejemplo, empleadores, miembros de colegios profesionales,...). 
 
Tanto en la Comisión Académica del Máster como en la Unidad de Garantía de Calidad, se incorporarán 
agentes externos a la Universidad. 
 


Criterio 10. Calendario de implantación 
 
1. Se debe incluir la información sobre la adaptación de los alumnos del Máster Universitario en Ingeniería 
y Gestión de la Cadena Agroalimentaria por la Universidad de Córdoba -Instituto de Estudios de Posgrado. 
 
Existen diferencias sustanciales entre ambos másteres dado al contenido novedoso de la transformación 
digital en el sector agroalimentario y forestal, por lo que no se contempla ningún procedimiento de 
adaptación en el presente Máster. 
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JUSTIFICACIÓN: 
 
 
Conscientes de la importancia y la oportunidad de impulsar y consolidar un tránsito a la digitalización en la 
formación de los egresados en el ámbito de las Ingenierías Agronómica y de Montes, a través de una oferta 
específica de posgrado de especialización en nuevas tecnologías digitales aplicadas a los ámbitos agrario, 
alimentario, forestal y del desarrollo rural, se plantea el Máster en Transformación digital en el sector 
agroalimentario y forestal. 
 
Cabe destacar algunos hitos a nivel internacional que avalan la necesidad de especialización en el ámbito 
de la digitalización orientada a los sectores agrario alimentario y forestal. Por un lado, la Agenda Digital para 
Europa, puesta en marcha en mayo de 2010 para impulsar la economía europea, aprovechando las ventajas 
económicas y sociales sostenibles del mercado único digital: Por otro lado, la “Estrategia de Mercado Único 
Digital” (2015) y la propuesta de la “Digitalización de la industria europea” (2016), así como la necesidad 
del alineamiento de las estrategias y acciones privadas y públicas de los EEMM y regiones de la UE. 
 
En el contexto actual es necesario resaltar la importancia de la digitalización como motor de innovación. Es 
fundamental, por tanto, que se asuma con urgencia la importancia de un profundo proceso de innovación y 
digitalización, en el ámbito agroalimentario y de gestión de los recursos naturales, lo que conllevaría: la 
generalización de los sensores, el impulso al Internet de las cosas, el cloud computing, la industria 
alimentaria 4.0, la agricultura de precisión, la generalización de "OPEN DATA", "BIG DATA", los sistemas 
de apoyo a la decisión (DSS), las técnicas cognitivas en general, “Inteligencia Artificial” y colocarlo todo en 
un contexto de apoyo a las decisiones multinivel y desarrollo de un ecosistema de acompañamiento a la 
innovación y el emprendimiento. 
 
Por todo ello se diseña el Máster en “Transformación digital en el sector agroalimentario y forestal (DIGITAL-
AGRI)” con el objetivo principal de proporcionar una formación multidisciplinar a profesionales 
especializados en la ingeniería agronómica y de montes, en el ámbito de las nuevas tecnologías de la 
información y la comunicación aplicadas en sus ámbitos de actuación. La formación ofrecida al titulado le 
debe posibilitar abordar con garantías de éxito los siguientes aspectos: 
-El análisis, diagnóstico y tratamiento de ecosistemas complejos, el planteamiento de escenarios distintos 
y la medición de los impactos de acciones. 
-La mejora de la eficiencia de la cadena agroalimentaria, la trazabilidad y la seguridad de los alimentos. 
-La complementariedad de los mundos físicos y virtuales. 
-Los aspectos relacionados con la logística 4.0 y con la logística inversa, claves para enfoques mas ágiles 
y flexibles. 
-La importancia transversal de la cadena agroalimentaria y en particular con la salud, el medio ambiente y 
el transporte. 
-La tecnología “blockchain” y su potencial para compartir experiencias, conocimientos y la colaboración de 
los distintos actores y territorios. 
-La importancia de la segmentación de procesos de digitalización para distintos tipos de usuarios y, en 
particular, para la micro y pequeña empresa, especialmente presentes en el sector agroalimentario. 
-La dimensión territorial y su monitorización y el papel de los sensores remotos, particularmente la puesta 
en valor del esfuerzo satelital de la UE y el enorme potencial de satélites como la constelación de “Sentinel”, 
así como la tecnología de vehículos tripulados remotamente, las previsiones meteorológicas, que 
actualmente ya están jugando un importante papel en la innovación de la cadena agroalimentaria en los 
territorios rurales y lo harán en mayor grado en el futuro. 
-El factor de arrastre y movilización de la economía digital para la provisión de servicios avanzados a un 
sistema tan complejo como la cadena agroalimentaria. 
-La importancia de las alianzas para el internet de las cosas y muy particularmente lo relativo a las ventajas 
e inconvenientes de las distintas estrategias de protocolos de normalización. 
-Los procesos de diversificación, los servicios avanzados y el desarrollo de los ecosistemas de 
acompañamiento a la innovación en los territorios rurales, sustentados en el capital relacional, los valores 
endógenos y exógenos. 
-Importancia de la cadena agroalimentaria para interactuar con las empresas de tecnología digital, creando 
valor compartido, la oportunidad de poder realizar ensayos a gran escala en escenarios reales y el papel 
de los expertos de dominio en una cadena tan amplia y compleja. 
-La mejora de la eficiencia de los recursos asociados al “open data” y de las plataformas y del software de 
código abierto para la mejora de la eficiencia en la cadena agroalimentaria. 
-El diagnóstico de plagas y enfermedades animales y vegetales, así como los tratamientos preventivos y 
curativos. 
-El avance en el desarrollo de Sistemas de Apoyo a la Decisión (DSS) y Cuadros de 
Mandos (BSC), sustentados total o parcialmente en el lenguaje natural, especialmente en el sector primario. 
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-La detección del fraude alimentario y de su impacto, mediante técnicas digitales, 
Big Data, IoT, I.A.. 
 
El Máster está orientado a la formación para la resolución de problemas, la obtención de resultados y 
“aprender a lo largo de toda la vida”, lo que permitirá egresados con una alta cualificación profesional y con 
estrecha cercanía a la problemática real y actual en el ámbito de la ingeniería agronómica y de montes y 
de los procesos de digitalización. 
El Máster será impartido por profesorado de las Universidades de Córdoba y Málaga. 
 
Asimismo, el Máster cuenta con la participación de empresas líderes en el sector, tanto a nivel de docencia 
en distintas asignaturas como a nivel de oferta de prácticas externas para el alumnado del Máster.  
Las empresas implicadas son: Bynse, Hispatec, GMV, IBM, DigitalAnimal y Galpagro. 
 
Previsión de la demanda. 
Previamente a la puesta en marcha del título propio en el curso 2018/2019, se habían realizado cursos 
cortos de aspectos parciales relativos a la digitalización del sector agroalimentario y forestal en esta 
Universidad que tuvieron una gran demanda por parte del alumnado. De hecho, se ofertaron en el máster 
propio del mismo título durante el presente curso 2018/2019 25 plazas que fueron cubiertas en su totalidad. 
 
Referentes externos nacionales e internacionales  
Las propias empresas que participan en el máster: Galpagro, Hispatec, IBM, GMV, Hispatec Analitic y Digital 
Animal, empresas con actividad nacional e internacional, fueron las que manifestaron su interés por contar 
con profesionales formados en aspectos de digitalización del sector. La ETSIAM ha formado parte del 
equipo organizador del evento nacional más importante en digitalización del sector agrario en sus tres 
ediciones: AGRIDATA 2016, AGRIDATA 2017 y DATAGRI 2018; a este último asistió el Comisario europeo 
de Agricultura Phil Hogan, que manifestó la importancia de la digitalización en el desarrollo de la agricultura 
europea. En estos eventos en los que participaron empresas, instituciones y entidades implicadas en la 
transformación digital agroforestal, se evidenció la necesidad de contar con profesionales que combinasen 
las competencias agroforestales y digitales. No existe en España ningún título oficial que dé respuesta a 
esta necesidad. 
 
Procedimientos de consulta internos y externos. 
 
Se creó una Comisión para la elaboración del contenido del Plan de Estudios que contó con expertos en 
Ingeniería Agronómica y de Montes de la ETSIAM de la Universiada de Córdoba, expertos en informática 
de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Informáticos de la Universidad de Málaga y con 
representantes de empresas del sector Agritech. Se celebraron 4 reuniones presenciales y 3 
videoconferencias hasta la redacción de la propuesta final que fue elevada a la Comisión de Másteres y 
Doctorado de la Universidad de Córdoba y que una vez aprobada por Consejo de Gobierno se autorizó la 
impartición de un título propio en transformación digital en el sector agroalimentario y forestal. La memoria 
del mencionado título propio de adaptó y transformo en la memoria de verificación del presente título. Este 
documento fue aprobado igualmente tanto por la Comisión de Másteres y Doctorado como por el Consejo 
de Gobierno de la Universidad de Córdoba. 
 
La digitalización en general es un aspecto totalmente novedoso en desarrollo de múltiples sectores, en el 
sector agroforestal está suponiendo un cambio radical en la toma de decisiones para hacerlo más eficiente, 
rentable y sostenible. Las competencias específicas recogidas en el apartado 3.3 de la memoria de 
verificación contemplan la totalidad de los aspectos que están ayudando a la transformación digital del 
sector agroalimentario y forestal; internet de las cosas, arquitectura big data, computación en la nube, 
sensorización próxima y remota, supercomputación, block chain y sistemas de soporte a la decisión. 
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10.1 Cronograma de implantación 
 
Curso de Inicio: 2019-2020 
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4.1 Sistemas de Información Previo 
 
Se utilizarán los medios de la Universidad de Córdoba, de la Escuela Técnica Superior 
de Ingeniería Agronómica y de Montes (ETSIAM) y de las empresas colaboradoras para 
realizar una campaña de promoción y difusión. 
 
El perfil de ingreso recomendado del Máster en Transformación Digital en el Sector 
Agroalimentario es el de todos los grados universitarios vinculados al sector 
agroalimentario y forestal, según el siguiente orden de prioridad. 
Preferencia alta: Graduados en Ingeniería Agrícola/Agroalimentaria, Ingeniería Forestal  
Preferencia media: Licenciados o graduados en Ingeniería Informática, Veterinaria, 
Biología, Química, Bioquímica, Ciencias Ambientales, Física y Ciencia y Tecnología de 
los Alimentos. 
Preferencia baja: cualquier otro licenciado, arquitecto, ingeniero o graduado. 
 
 
El acceso al Máster requerirá estar en posesión del título de grado o equivalente y la 
admisión establecida por el Consejo Académico del Máster, sin perjuicio de los demás 
mecanismos de acceso previstos por la normativa vigente (art. 14 RD1393/2007). 
 
En lo que refiere a la accesibilidad de los sistemas de información, la Universidad de 
Córdoba dispone de una página web donde se recoge, de forma pormenorizada, toda 
la información relativa a esta cuestión (información académico‐administrativa, estudios, 
recursos, formación y servicios complementarios, movilidad, etc): 
http://www.uco.es/idep/masteres/ 
 
La universidad creará una página web específica donde se recogerá toda la información 
relativa a la matriculación en el máster. En concreto, los apartados mínimos que tiene 
que contener dicha página son: 
‐ Presentación 


‐ Requisitos de acceso 
‐ Preinscripción 


‐ Matrícula 
‐ Solicitudes 


‐ Convalidación y reconocimiento de formación previa 
‐ Homologación de títulos extranjeros 


‐ Becas y ayudas 
 
Cuando exista un trámite administrativo que el alumno tenga que realizar, se le 
redireccionará a la página correspondiente de la Universidad. 
 
Además, la página web de la Universidad de Córdoba recoge información 
complementaria de interés para los alumnos: 
‐ Datos de contacto e información sobre centros de interés para los alumnos (colegios 
profesionales, centros de información juvenil, asociaciones, etc). 
‐ Asesoramiento sobre salidas profesionales. 


‐ Alojamiento: desde la oficina se gestiona una bolsa de alojamiento de viviendas para 
alquilar o compartir, así como la información general de Colegios Mayores y Residencias 
Universitarias. 
‐ Trabajo: Información sobre bolsas de trabajo. 


‐ Información sobre transporte universitario, horarios e itinerarios.  
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Todas estas informaciones están mantenidas por la oficina encargada de la información 
al alumnado de la Universidad. 
 
Toda la información relacionada con la preinscripción y matrícula en los Másteres 
oficiales, así como los plazos establecidos, está regulado por Acuerdo de la Comisión 
del Distrito Único Universitario de Andalucía, por el que se establece el procedimiento 
para el ingreso en los Másteres Universitarios 
(enlace web: http://distritounicoandaluz.cica.es/).  
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Programa de los estudios, calendario y horario 


 
El Máster en “Transformación digital en el sector agroalimentario y forestal (DIGITAL-AGRI)” de 78 ECTS, 
presenta la siguiente estructura académica: 
 
- Un módulo de 58  60 ECTS, compuesto de 10 asignaturas obligatorias de 5 o 6 ECTS cada una, que se impartirá 
durante el primer curso. 
- Un módulo de 6 4 ECTS de Prácticas Externas obligatorias (segundo curso). 
- Trabajo Fin de Máster de 14 ECTS (segundo curso). 
 
En la Tabla 1, se recoge la información de cada una de las asignaturas que componen el citado Máster. 


 


ASIGNATURA CRÉDITOS CARÁCTER 


1.- Procesos y casos de innovación y digitalización y 
vigilancia en el sector agroalimentario, y forestal y del 
desarrollo rural. 


6 Obligatorio 


2.- Conceptos, técnicas y herramientas para el análisis de 
datos 


7 Obligatorio 


3.- IoT en el sector agroalimentario, forestal y desarrollo rural 6 Obligatorio 


4. Procesamiento de datos y arquitectura Big Data 6 Obligatorio 


5.- Computación en la nube y utilidades para el sector 
agroalimentario, forestal y del desarrollo rural 


6 Obligatorio 


6.- Estrategias de sensorización remota 6 Obligatorio 


7- Estrategias de sensorización próxima 6 Obligatorio 


8.- Análisis del Bigdata y Supercomputación aplicado al 
sector agroalimentario. 


6 Obligatorio 


9.- Técnicas cognitivas y Blockchain. 6 Obligatorio 


10.- Sistemas de apoyo a la decisión (DSS). 5 Obligatorio 


11.- Prácticas Externas 4 Obligatorio 


12. –Trabajo Fin de Máster 14 Obligatorio 


 


 


El periodo docente presencial será desde noviembre a julio durante 20 semanas 
El horario serán 12 horas semanales entre viernes y sábados 
 


El periodo docente presencial del primer curso será desde noviembre a junio durante 20 semanas, ajustándose al 
calendario académico oficial para Másteres Universitarios de la Universidad de Córdoba. El segundo curso no tiene parte 
presencial ya que se limita a las prácticas externas y al Trabajo Fin de Máster. Este calendario establece 2 convocatorias 
para asignaturas anuales, una en junio y otra en septiembre. El horario serán 9 horas semanales entre viernes y sábados. 


 
 


Estructura y organización del plan de estudios (obligatorio en caso de Másteres Propios) (Incluir al final el TFM) 


Materia Asignatura Tipo Cred. ECTS 
Periodo de 
impartición 


Prof. coordinador 


 


 


Procesos y casos de 
innovación y digitalización y 
vigilancia en el sector 
agroalimentario, y forestal y 
del desarrollo rural 


Obligatoria 6 Semana 1 y 2 
Emilio Camacho 
Poyato 


 
Conceptos, técnicas y 
herramientas para el análisis 
de datos 


Obligatoria 
6 


Semana 3 y 4 
Juan Antonio 
Rodríguez Díaz 


 
IoT en el sector 
agroalimentario, forestal y 
desarrollo rural 


Obligatoria 
6 


Semana 5 y 6 
Rafael López Luque 


 
Procesamiento de datos y 
arquitectura Big-Data 


Obligatoria 
6 


Semana 7 y 8 
Francisco Maroto 
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Computación en la nube y 
utilidades para el sector 
agroalimentario, forestal y del 
desarrollo rural 


Obligatoria 


5 


Semana 9 y 10 


Juan Agüera Vega 


 
Estrategias de sensorización 
remota 


Obligatoria 
6 


Semana 11 y 12 Alfonso García-
Ferrer Porras 


 
Estrategias de sensorización 
próxima 


Obligatoria 
6 


Semana 13 y 14 
Dolores Pérez Marín 


 
Análisis del Bigdata y 
Supercomputación aplicado 
al sector agroalimentario 


Obligatoria 
6 


Semana 15 y 16 
Francisco Maroto 


 
Técnicas cognitivas y 
Blockchain 


Obligatoria 
6 


Semana 17 y 18 José Emilio  
Guerrero Ginel 


 
Sistemas de apoyo a la 
decisión (DSS). 


Obligatoria 
5 


Semana 19 y 20 José Emilio  
Guerrero Ginel 


 Trabajo Fin de Máster  14   


 


 


La coordinación es un elemento necesario para llevar a cabo la planificación docente del Master, ya que 
permitirá obtener una coherencia y dar continuidad entre las diferentes materias que lo configuran, evitando 
lagunas y solapamientos. 


Las figuras de coordinación contempladas en este Master son: Coordinadores de materias, Dirección y 
Consejo Académico del Master. 


En el caso de la coordinación vertical se han mantenido reuniones frecuentes entre los coordinadores de 
materias y la dirección del Master para asegurar la coherencia en la adquisición del conocimiento. Se 
analizaron los contenidos y competencias de las asignaturas del plan de estudios para evitar lagunas y 
solapes. Una vez implantado el Master, los coordinadores de materias y el Consejo Académico del Master 
revisarán que la secuenciación de asignaturas y contenidos en el conjunto de materias sea adecuada. 


Por su parte, en el ámbito de la coordinación horizontal, la dirección y el Consejo Académico del Master 
revisarán la programación temporal de actividades formativas del Master durante el curso, tratando de 
adecuar la carga de trabajo real del alumno a lo previsto en el plan de estudios.  
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Profesorado 
 


Nombre y apellidos 
Titulación 


(*) 


Categoría profesional, 
Universidad u 


Organismo 


Ámbito de 
conocimiento 


Doctor 
(si/no) 


Experiencia 
docente 
(años) 


Experiencia 
Investigadora 


(años) 


Experiencia 
profesional 


(años) 


Dedicación 
(TC/TP) 


Nº de 
horas 
que 


impartirá 


Otros títulos 
en los que 


imparta 
docencia 


Tiempo 
(horas/semana) 


José Emilio 
Guerrero Ginel 


Ingeniero 
Agrónomo 


Catedrático Univ. de 
Córdoba 


Producción 
animal 


si 35 41 41 TC 
10 


GIAMR 
GIF 
MIA 


8 


Dolores Pérez Marín Ingeniero 
Agrónomo 


Catedrática Univ. de 
Córdoba 


Producción 
Animal 


Si 19 19 19 TC 10 GIAMR 
MIA 


8 


Ana Garrido varo Ingeniero 
Agrónomo 


Catedrática Univ. de 
Córdoba 


Producción  
Animal  


SI 39 40 40 TC 
5 


GIAMR 
MIA 


8 


Francisco Maroto 
Molina 


Ingeniero 
Agrónomo 


Doctor Contratado 
Proyecto Univ. de 


Córdoba 
Producción 


Animal Sí 
1,5 años en 


PDD (10 años 
colaborador 
honorario) 


10 años 
incluyendo 
doctorado 


12 años TC 10 GIAMR 
MIA 3,3 


Cecilia Riccioli 
Ingeniero 
Agrónomo 


Doctora Contratado 
Proyecto Univ. de 


Córdoba 


      
5 


  


Leovigilda Ortiz 
Medina 


Ingeniero 
Agrónomo 


Doctora Contratado 
Proyecto Univ. de 


Córdoba 


Formación de 
emprendedores/ 


Vigilancia 
tecnológica 


si Colaboradora 
honoraria 


desde el curso 
2002/03 con 


reconocimiento 
de 1,5 ECTS 


por año 


Participación 
en 7 


proyectos de 
I+D+i 


21 TC 5 GIAMR 
GIF 


1 


José Antonio Adame 
Siles 


Ingeniero 
Agrónomo 


Ingeniero Contratado 
Proyecto Univ. de 


Córdoba 


Producción 
Animal 


No 1.5 años en 
PDD y 5 años 
Colaborador 
Honorario 


6 6  5 GIAMR 
MIA 


2 


Juan Antonio 
Rodríguez Díaz 


Ingeniero 
Agrónomo 


Profesor Titular de la 
Univ. de Córdoba 


Ingeniería 
Hidráulica 


Sí 10 18 18 TC 5 GIAMR 
GIC 
GIF 


8 
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MIA 
MTA 


Emilio Camacho 
Poyato 


Ingeniero 
Agrónomo 


Catedrático de la Univ. de 
Córdoba 


Ingeniería del 
riego 


Si 27 27 1 TP 5 GIAMR 
MTA 


8 


Rafael González 
Perea 


Ingeniero 
Agrónomo 


Doctor Contratado 
Proyecto Univ. de 


Córdoba 


Gestión de 
agua de riego 


Sí 4 7 0 TC 5 GIAMR 
MIA 


1 


Joaquín Romero 
Rodríguez 


Ingeniero 
Agrónomo 


Doctor Contratado 
Proyecto Univ. de 


Córdoba 


Patología 
Vegetal 


Si 3 7 2 TC 5 GIAMR 
MPPMV 


1 


Begoña Abellanas 
Oar 


Ingeniera de 
Montes 


Profesora Titular de la 
Univ. de Córdoba Ingeniería 


Agroforestal si 27 27 27 TC 5 
GIF 
MIM 


MIFCGI 
 


8 


Rosa Gallardo 
Cobos 


Ingeniero 
Agrónomo 


Profesora Titular de la 
Univ. de Córdoba 


Economía, 
Sociología y 


Política Agraria 


SI 20 20 25  TC 5 GIAMR 
GIF 
MIA 


MEDRS 
MOE 
MCE 


MIFCGI 


8 


Pedro Sánchez 
Zamora 


Ingeniero 
Agrónomo 


Prof. Sustituto Interino 
Univ. de Córdoba 


Economía, 
Sociología y 


Política Agraria 
Sí 9 9 2 TC 5 


GIAMR 
GIF 


GADE 
MEDRS 


MOE 


8 


María José de la 
Haba Cerdá 


Ingeniero 
Agrónomo 


Profesora Titular de la 
Univ. de Córdoba 


Tecnología de 
los alimentos 


Sí 10 15 2 TC 5 GIAMR 8 


Irina Torres 
Rodríguez 


Ingeniero 
Agrónomo 


Becaria FPU de la Univ. 
de Córdoba 


Bromatología y 
tecnología de 


alimentos 


No 3 5 0 TC 5 GIAMR 4 


Jesús Gil Ribes Ingeniero 
Agrónomo 


Catedrático de la Univ. de 
Córdoba 


Mecanización 
Tecnología 


Rural 


Si 40 38 0 TC 5 GIAMR 
MOE 


8 


Juan Agüera Vega Ingeniero 
Agrónomo 


Catedrático de la Univ. de 
Córdoba 


Ingeniería 
Agroforestal 


 
Si 


 
35 


 
35 


 
1 


 
TC 


 
5 


GIAMR 
GIF 
MIA 


 
8 
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Gregorio Blanco 
Roldán 


Ingeniero 
Agrónomo 


Profesor Titular de la 
Univ. de Córdoba 


Ingeniería 
Agroforestal 


(Mecanización 
Agraria y 
Forestal) 


SI 19 21 0 TC 5 GIAMR 
GIF 
MIA 
MIF 


 


8 


Adolfo Peña 
Acevedo 


Ingeniero 
Agrónomo 


Profesor Titular de la 
Univ. de Córdoba 


Proyectos de 
Ingeniería 


Sí 27 22 27 TC 5 GIAMR 
MIA 
MIM 


MERD 


8 


Alfonso García-
Ferrer Porras 


Ingeniero 
Agrónomo 


Catedrático de la Univ. de 
Córdoba 


Ingeniería 
Cartográfica, 
Geodesia y 


Fotogrametría 


si 33 33 37 TC 5 MIA 
MDAI 


MEDRS 
 


6 


José Emilio Meroño 
de Larriva 


Ingeniero 
Agrónomo 


Profesor Titular de la 
Univ. de Córdoba 


Ingeniería 
Cartográfica, 
Geodesia y 


Fotogrametría  


si 29 29 29 TC 5 GIAMR 
MIA 


MDAI 


8 


Javier Mesas 
Carrascosa 


Ingeniero 
Geodesia y 
Cartografía 


Prof. Contratado Doctor 
de la Univ. de Córdoba 


Ingeniería 
Cartográfica, 
Geodesia y 


Fotogrametría 


Si 10 10 19 TC 5 GIAMR 
GIF 
MIA 
MIM 


MGMGF 
 


8 


Alberto Jesús Perea 
Moreno 


Ingeniero 
Agrónomo 


Prof. Contratado Doctor 
de la Univ. de Córdoba 


Física Aplicada Sí 10 12 8 TC 5 GIAMR 
GII 


GIEI 
MERD 


8 


Gonzalo Martínez 
García 


Ingeniero 
Agrónomo 


Prof. Sustituto Interino 
Univ. de Córdoba 


Física Aplicada 
Hidrología y 


geofísica 


Sí 4 14 14 TC 5 GIE 
GIEI 
GIM 
GII 


 


8 


Francisco Casares 
de la Torre 


Ingeniero 
Agrónomo 


Profesor Titular de la 
Univ. de Córdoba 


Ingeniería 
Eléctrica 


si 25 25 25 TC 5 GIAMR 
MIA 
GIF 


 


José Ramírez Faz Ingeniero 
Agrónomo 


Prof. Contratado Doctor 
de la Univ. de Córdoba 


Ingeniería 
Eléctrica 


si 16 16 19 TC 5 GIAMR 
MIA 


8 
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MIM 


MERD 


Antonio Nebro 
Urbaneja 


Ingeniero 
Informático 


Prof. Titular Univ. de 
Málaga 


Lenguajes y 
Sistemas 


Informáticos 


si 27 25 25 TC 5 GISA 
MII 


MISIA 


8 


José María Álvarez 
Palomo 


Ingeniero 
Informático 


Prof. Titular Univ. de 
Málaga 


Lenguajes y 
Sistemas 


Informáticos 


si 22 20 24 TC 8 GIS 
GISA 
MII 


8 


Ismael Navas 
Delgado 


Licenciado 
Informática 


Prof. Titular Univ. de 
Málaga 


Lenguajes y 
Sistemas 


Informáticos 


si 7 12 7 TC 15 GISA 
MII 


8 


José Manuel García 
Nieto 


Ingeniero 
Informático 


Investigador/Docente 
Beca Post-Doctoral  


Univ. de Málaga 


Lenguajes y 
Sistemas 


Informáticos 


si 12 12 13 TC 10 GISA 
GT 


3 


Carlos Canal 
Velasco 


Ingeniero 
Informático 


Catedrático Univ. de 
Málaga 


Lenguajes y 
Sistemas 


Informáticos 


si 24 22 22 TC 8 GIS 
GIC 
MII 


8 


Luis Llopis Torres Ingeniero 
Informático 


Prof. Titular Univ. de 
Málaga 


Lenguajes y 
Sistemas 


Informáticos 


si 22 20 22 TC 3 GIS 
GISE 
MIT 
MII 


8 


Daniel Garrido 
Márquez 


Ingeniero 
Informático 


Profesor Contratado 
Doctor. Univ. Málaga 


Lenguajes y 
Sistemas 


Informáticos 


si 7 12 8 TC 4 GII 
MII 
GIT 


8 


José Aldana Montes Licenciado 
Informática 


Catedrático Univ. de 
Málaga 


Lenguajes y 
Sistemas 


Informáticos 


si 24 20 22 TC 5 GIS 
GISA 
MISIA 


MII 
MBCM 


8 


Francisco Gálvez 
Hidalgo 


Licenciado 
en Derecho 


CEO GALPAGRO     10  2   


Teresa Carrillo Cobo Ingeniera 
Agrónoma 


Directora I+D GALPAGRO     5  2   


José Luis Molina 
Zamora 


Ingeniero 
Agrónomo 


CEO HISPATEC     27  3   
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José Luis Estrella 


Herrado 


Licenciado 
en 


Informática 


Director  Gral. 
HISPATEC 


    24  3   


Pascual Romera 
Mateos 


Licenciado 
en 


Informática 


HISPATEC     15  3   


Javier Gutiérrez 
López  


Licenciado 
en 


Informática 


HISPATEC 
ANALYTICS 


    8  3   


Jaume Castanyer 
Segura 


Licenciado 
en Admon. Y 


Dirección 
Empresas 


IBM     12  3   


Juan Suárez Beltrán Licenciado 
en Geografía 


GMV     20  3   


María Julia Yagüe 
Ballester 


Doctora en 
Geografía 


GMV     22  3   


Gonzalo Martín Díaz Ingeniero 
Telecomunic. 


Director 
Hispatec Analytics 


    10  3   


Alberto  Oikawa 
Lucas 


Ingeniero 
Informático 


HISPATEC 
ANALYTICS 


    10  3   


Ignacio Gómez 
Maqueda 


Dr. Ing. en 
Telecomunic. 


DIGITAL ANIMAL  si   16  3   


Carlos Callejero 
Andrés 


Dr. En 
Ciencias 
Físicas 


DIGITAL ANIMAL  si   15  3   


 
 
 
GIAMR - Grado en Ingeniería Agroalimentaria y del Medio Rural  MIA – Master en Ingeniería Agronómica 
GIF – Grado en Ingeniería Forestal      MIM – Master en Ingeniería de Montes 
GIEI – Grado en Ingeniería Electrónica Industrial    MEDRS – Master en Estrategias de Desarrollo Rural Sostenible 
GIE – Grado en Ingeniería Eléctrica     MDAI – Master en Diseño en Arquitectura e Ingeniería 
GIM – Grado en Ingeniería Mecánica     MERD – Master en Energías Renovables Distribuidas 
GII – Grado en Ingeniería Informática     MOE – Master en Olivicultura y Elaiotecnia 
GADE – Grado en Administración y Dirección de Empresa   MTA – Master en Tecnología del Agua 
GIS – Graduado en Ingeniería del Software     MPPMV – Master e Producción, Protección y Mejora Vegetal 
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GIC – Graduado en Ingeniería de Computadores    MIFCGI – Master en Incendios Forestales, Ciencia y Gestión Integral 
GISA – Graduado en Ingeniería de la Salud     MCE – Master en Comercio Exterior 
GT – Graduado en Turismo      MGMGF – Master en Geomática y Modelos de Gestión Forestal 
GISE – Graduado en Ingeniería de Sistemas Electrónicos   MII – Master en Ingeniería Informática 
GIT – Graduado en Ingeniería Telemática     MIT – Master en Ingeniería de Telecomunicación 
GICI – Grado en Ingeniería Civil      MISIA – Master Ingeniería del Software e Inteligencia Artificial 
         MBCM – Master en Biología Celular y Molecular 
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6.2 Otros recursos humanos 


La Universidad de Córdoba a través de los departamentos implicados dispone de personal de 


apoyo al Máster para labores de gestión, administrativas, técnicas y de mantenimiento, como 


se desglosa en la siguiente tabla: 


 


Departamento Recursos Humanos Puesto 


Agronomía 


Amaro Ventura, Mª. Castillo 
Téc. Especialista 
Laboratorio 


Cañas Delgado, Mª. Del Carmen 
Téc. Especialista 
Laboratorio 


Castro Gazcón, Ana Mª 
Téc. Especialista 
Laboratorio 


Luque Márquez, Francisca Téc. Auxiliar Laboratorio 


Bromatología y Tecnología de los 
Alimentos 


Cejudo Gómez, Manuel 
Titulado de Grado Medio. 
Apoyo docencia e 
investigación 


Hervás Sáenz de Manjarrés, 
José Manuel 


Téc. Especialista 
Laboratorio 


Moreno Pino, Rosa 
Téc. Especialista 
Laboratorio 


Sevillano Morales, Jesús 
Salvador 


Titulado Superior. Apoyo 
docencia e Investigación 


Economía, Sociología y Política 
Agrarias 


García Morales, Indalecia Téc. de Laboratorio 


Ingeniería Eléctrica Domínguez López, Álvaro David 
Titulado de Grado Medio. 
Apoyo docencia e 
investigación  


Ingeniería Gráfica y Geomática Medina Rojas, José Administrativo 


Ingeniería Forestal 


Sánchez de la Cuesta, Rafael Auxiliar Téc de Laboratorio 


Ruiz Gómez, Fco. José Becario FPU 


Moyano García, Ana Mª 
Colaboradora Honoraria 
UCO 


Varo Martínez, Mª Ángeles 
Contratada con cargo a 
proyecto MINECO 


Ingeniería Rural 


Jiménez Cabrera, Joaquín 
Téc. Especialista 
Laboratorio 


Cobacho Arcos, José Antonio Maestro de Taller 


Coleto de la Fuente, Inés Téc. Auxiliar Laboratorio 


Rodríguez Simarro, Luis Téc. Grado Medio 


Fragero Pedrajas, Pilar Téc. Grado Medio 


Producción Animal 
López López, Antonio Téc. de Laboratorio 


Sánchez Calderón, Manuel Téc. de Laboratorio 


Secretaría de la ETSIAM Gómez-Alférez Moreno, Salvador 
Administrativo. Jefe 
Secretaría 
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Personal de Administración 


En la gestión administrativa del Máster participará el personal (jefes de sección, 


administrativos y contratados) del Instituto de Estudios de Posgrado de la UCO. También 


colaborará en la gestión del Máster el personal de administración de los Departamentos 


implicados y de la Secretaría de la ETSIAM. 


 


Personal de Servicios 


Como se resume en la Tabla 6.2, el Máster dispone de personal técnico de apoyo de 


laboratorio, técnicos de apoyo a la investigación, que colaborarán en el desarrollo de los 


Trabajos Fin de Máster, técnicos especialistas de la unidad de audiovisuales, que 


contribuirán a gestionar las infraestructuras de las tecnologías de la información y los recursos 


audiovisuales para el desarrollo de la docencia por videoconferencia, así como los técnicos 


de otros Servicios como son la Biblioteca y la Conserjería. 


 


Como puede deducirse, se dispone de personal suficiente para realizar las tareas 


administrativas y de gestión del Máster, así como las tareas técnicas y de mantenimiento de los 


laboratorios que se utilizarán para su impartición. 


 


Unidad de Igualdad 


 


La Universidad de Córdoba disponen de su correspondiente Unidades de Igualdad que, al 


ser u na  institución transmisora de valores y promotora de progreso, incorpora la igualdad de 


mujeres y hombres como un principio para mejorar su compromiso con la justicia social y 


alcanzar el máximo desarrollo de todo su capital humano. 


Esta Unidad de Igualdad se creó en cumplimiento de la normativa vigente en materia de 


igualdad de género entre mujeres y hombres en el ámbito universitario. Abordar la igualdad 


en el contexto universitario resulta necesario para visibilizar la presencia de mujeres y 


hombres respecto a diferentes ámbitos como la docencia, el acceso al conocimiento, la 


investigación, los órganos de responsabilidad, la corresponsabilidad o la gestión del tiempo. 


 


Entre las ta reas  básicas de la Unidad de Igualdad se encuentra velar por el cumplimiento de 


la normativa en materia de género, elaborar informes diagnósticos que muestren la presencia 


y el pensamiento de hombres y mujeres y proponer, a los órganos que correspondan, la 


aprobación de Planes de Igualdad que incluyan acciones positivas para mejorar los posibles 


desequilibrios que se detecten en el diagnóstico. 


 


 


C
SV


: 3
26


28
28


22
33


88
21


41
52


02
98


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)





				2019-02-20T13:06:36+0100

		España












 
 


 
7. Recursos materiales y servicios 


 


Se describe a continuación los medios, equipamientos e instalaciones que cada la  


Universidad de Córdoba pone a disposición del Máster. Todos ellos se encuentran 


principalmente ubicados en los Campus Universitarios en los que se encuentran los 


Departamentos de la Facultad de Ciencias de cada una de las Universidades 


participantes. 


 


AULAS Y LABORATORIOS 


 


En las Tablas 7.1 y 7.2 se resumen los números de aulas y laboratorios disponibles 


para la impartición del Máster 


 


Tabla 7.1. Número de aulas disponibles 


 


Aulas Nº 


Aulas capacidad hasta 30 puestos 3 
Aulas capacidad 30-60 puestos  
Aulas capacidad 60-90 puestos 2 
Aulas capacidad 90-120 puestos  
Aulas capacidad 120-150 puesto 26 
Aulas capacidad 150-180 puestos  
Aulas capacidad 180-210 puestos  
Aulas capacidad 210-240 puestos 3 
Aulas informática hasta 30 puestos 4 
Aulas de videoconferencias 3 


 


Tabla 7.2. Número de laboratorios de docencia-investigación disponibles 


 


 UCO 


Hasta 25 m2 20 
Desde 25 m2 hasta 50 m2 10 
Desde 50 m2 hasta 75 m2  
Desde 75 m2 hasta 100 m2  
Desde 100 m2 hasta 125 m2  
Desde 125 m2 hasta 150 m2 8 
Desde 150 m2 hasta 175 m2  
Mayor de 175 m2  


 


Como puede deducirse de ambas tablas, el número de aulas y laboratorios es suficiente 


para la impartición del Máster. 
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INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA 


 


Para potenciar al máximo el uso generalizado de las tecnologías de la información y 


la comunicación (TICs) en el proceso enseñanza+aprendizaje, la Universidad de 


Córdoba pone a disposición de la comunidad universitaria la infraestructura que se 


describe a continuación: 


 


Red inalámbrica 


El Campus de la Universidad dispone de cobertura wifi. Todos los miembros de la 


comunidad universitaria se pueden descargar desde el Campus Virtual un certificado 


digital que los identifica y les da acceso a la red. Existe también la posibilidad de 


certificados temporales para invitados que no dispongan de identificación wifi en su 


universidad de origen o no pertenezcan al mundo académico, así como la posibilidad 


de habilitar una red wifi especial de forma temporal para el desarrollo de congresos o 


eventos que tengan lugar en el campus. 


 


Equipamiento tecnológico en aulas genéricas 


La mayor parte de las aulas de la Universidad disponen de retroproyector, cañón de 


proyección de video instalado de forma permanente y de un armario con ordenador 


personal. Adicionalmente, se dispone de armarios móviles de ordenadores portátiles 


que permiten convertir cualquier aula en un aula de ordenadores. 


 


Aulas de informática 


La Universidad cuenta con un número elevado de aulas de informática con una 


media de 30 ordenadores por aula. Además, tienen acceso a equipos informáticos 


ubicados en las bibliotecas y en los Departamentos de la Universidad. 


 


Salas de videoconferencia 


Estas salas de videoconferencia tienen una función básica en el Máster ya que se prevé 


que una parte destacable de su docencia se imparta mediante este formato como 


alternativa a la movilidad de estudiantes y/o profesores a la Universidad. Además, se 


dispone de Webcams portátiles que pueden ser instaladas en cualquier aula que lo 


necesite para convertirla en aula para Videoconferencias. 
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AULA VIRTUAL 


 


Constituye un servicio, destinado a dar soporte a los diferentes miembros de la 


comunidad universitaria (profesores, estudiantes y PAS) en el centro de la enseñanza 


virtual, es decir, en el ámbito de la enseñanza sustentada en las nuevas herramientas 


TICs. Aporta una extensa, flexible y variada oferta de servicios de soporte y 


asesoramiento. Para ello cuenta con equipos de informáticos y psicopedagogos, que 


asesoran al profesorado y colaboran con él para producir y desarrollar materiales 


docentes. Está dotado de diferentes herramientas y recursos tecnológicos de apoyo a 


la docencia. 


 


El Aula Virtual es un instrumento de gran utilidad en el proceso de convergencia 


hacia el Espacio Europeo de Educación Superior, que demanda nuevos modelos 


pedagógicos y nuevas formas de comunicación entre profesores y estudiantes, para los 


cuales las TICs pueden resultar poderosas herramientas de ayuda. Los miembros de 


la comunidad universitaria disponen de un conjunto de herramientas informáticas y 


audiovisuales, útiles para la creación de recursos multimedia e interactivos, 


simulaciones, vídeos, etc. En resumen, una gama variada de recursos de apoyo a la 


docencia que facilitan la creación, por parte del profesorado, de sistemas de enseñanza 


de elevada calidad. 


 


La función básica del Aula Virtual es dar soporte a las asignaturas de los planes de 


estudio de las distintas titulaciones ayudando al profesorado a publicar sus materiales 


docentes en formato electrónico, haciéndolos accesibles para sus alumnos, vía 


Internet. Pero también se abre a las necesidades derivadas de la implantación del 


nuevo sistema de créditos europeos, puesta en marcha del Campus Andaluz Virtual, 


desarrollo de cursos, master y doctorados a distancia y otras ofertas educativas. 


 


EQUIPAMIENTO CIENTÍFICO (PARA TRABAJO FIN DE MÁSTER) 


 


En este apartado se relaciona la instrumentación científica disponible por los Grupos 


de Investigación de los Departamentos de la Universidad de Córdoba participantes para 


la realización de los trabajos fin de Máster. 
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Grupo AGR-228, Hidráulica y Riego, ETSIAM. 


 


Laboratorio de Ingeniería Hidráulica.  


• Banco de ensayos automatizado compuesto por tres bombas con combinación 
serie-paralelo y de potencias 1,5, 2 y 2,5 kW alimentadas con instalación de 
energía fotovoltaiva de 10 kW de potencia y dos variadores de frecuencia. Scada 
para la monitorización de los sensores de presión, caudal y radiación solar. 
Autómata reprogramable con las funciones deseadas 
  


 


Instalación de campo de la finca Rabanales.  


Parcela experimental de olivar intensivo y superintensivo de 13 ha regada con energía 


fotovoltaica (instalación de 20 kW) y compuesta por bomba de 15 kW. Posee cabeza de 


riego con filtros automáticos de anillas y equipo de fertirriego. Dos variadores de 


frecuencia, programador de riego Agronic 4000. Sensores de presión y radiación. Existe 


conexión mediante fibra óptica del programador de la instalación de riego y lectura de 


sensores con los servidores de la UCO con lo que el programa de control puede 


ejecutarse a través de cualquier ordenador. Equipos de sondas de humedad situados 


en dos lugares diferente de la parcela con comunicación GPRS de lecturas continuas 


de humedad a la nube. 


 


Equipos de sensores 


Conjunto de sensores de humedad de suelo, de presión de turgencia del estoma, de 


caudal y presión y variables climáticas, instalados en finca comercial de almendros y 


con registro continuo en la nube 


 


Grupo AGR-124, Teledetección y Agricultura de Precisión, ETSIAM.  


 


Sistemas aéreos remotamente pilotados (RPAS) 


• Multirrotor MicroDrone MD4-1000 


• Avion E-300 (Elimco) 


• Multirrotor Mavic 2 pro  
 


Sensores transportables 


• Sony nex7 RGB 


• Sensor multiespectral Tetracam (6 canales) 


• Sensor multiespectral Sequoia (Parrot) 


• Sensor Térmográfico GOBI (640x480) 
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• Sensor Termográfico Optrics 
 


Otro equipamiento para apoyo a vuelos fotogramétricos 


• Pistola Térmica Flir E60 


• Espectrorradiómetro ASD HandHeld (Servicio Central de Apoyo a la 
Investigación) 


• Sistema GNSS de precisión Leica 


• Paneles de calibración 
 


Software 


UAS Master, Ensomosaic, Pix 4D, Erdas, Envi,  


 


Grupo AGR-128, Unidad de Sensores Espectrales No destructivos, ETSIAM.  


 


Instrumentación NIRS y software.  


• Equipos del Servicio Central de Apoyo a la Investigación (Unidad NIR/MIR) de 
la UCO: 3 instrumentos monocromadores FOSS NIRSystem 


6500. Microscopio-NIR Perkin-Elmer (reflexión y transmisión en el intervalo de 
15000 a 2000 cm-1). FT-NIR MPA (Bruker).  


• Equipos de la Unidad de Sensores No destructivos: Equipo multicanal Matrix 
F(Bruker Optics, 400-2500 nm); Equipo Perten Análisis on-line (900-1700 nm); 


Equipo de red de diodos Perten DA-7000 (400-1700 nm). Equipo de red de 


diodos CORONA (380-1690 nm). Equipo MEMS PHAZIR 2400 (1600-2400 


nm).  Equipo MEMS MicroPHAZIR 0 (1600-2400 nm). Equipo MicroNIRS 
(Viavi), 2 unidades (900-1700 nm): Equipo NIRS portátil Aurora (900-1700 nm): 
Equipos NIRS portátiles miniatura Tellespec y Scio. 3 Equipos de captura de 
imagen hiperespectral, y lámpara de fluorescencia. Amplio espectro de cápsulas, 
sondas y cabezales de medida.  


• Programas de tratamiento quimiométrico MATLAB, UNSCRAMBLER, WinISI, 
OPUS, y paquete de programas estadístico SAS 


 


Otro equipamiento para ensayos dinámicos. Cinta transportadora STB40E de 


2 m de longitud y 25 cm de anchura con accionamiento extremo, velocidad nominal 


de 9 m/min y variador de frecuencia. Módulo móvil Haldrup Stationary para 


evaluación de aplicaciones on-line. Sets de fibras ópticas de 5, 50 y 100 m.  


 


Banco de Muestras. Cámaras de refrigeración para conservación de material a 5C. 


Envasadora de vacío. Material de envasado (bolsas multicapa de aluminio y PET) 


y contenedores de plástico para su almacenaje en estanterías. 
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Grupo AGR-278 Smart Biosystems Laboratory, ETSIAM. 


• Maquinaria equipada con tecnología digital para la aplicación variable de 
herbicida y fertilizantes. 


• Tractores con sistemas de guiado automático basados en tecnología GNSS. 
• Acceso en modo administrador y usuario a plataforma WEB para la gestión 
integrada de explotaciones agrarias. 


• Software AgGIS para la gestión de explotaciones agrarias mediante técnicas 
de agricultura de precisión. 


 


Grupo AGR-126 Mecanización y Tecnología Rural, ETSIAM. 


Finca Experimental de Rabanales 


 


La Finca Experimental de Rabanales, situada junto al Campus Universitario de tal 


nombre, ver figura 1, cuenta con cerca de 180 ha de cultivos herbáceos y leñosos, tanto 


de secano y regadío, implantados en distintas terrazas del Guadalquivir. Lo que le 


proporciona una gran cantidad de tipos de suelo y cultivos siendo especialmente 


propicia para experimentaciones agrarias y el desarrollo de investigaciones científicas.  


 


Además la Finca Experimental cuenta con una infraestructura innovadora y adecuada 


que permite la formación de su alumnado en nuevas tecnologías y sistemas de manejo 


agrícola, ganadero y forestal ecoeficientes. Entre las principales infraestructuras que 


cuenta la ETSIAM dentro de la Finca Experimental se encuentra: 


1. Nave agrícola para prácticas y ensayos. 


2. Balsa de riego y diversos equipos de bombeo automatizados y regulables 


mediante energía solar 


3. Banco mundial de variedades de Olivo y Banco de Germoplasma 


4. Más de 4.000 m2 de invernaderos 


5. Bosques experimentales de diferentes tipos de Quercus y pinos, además de 


zonas forestales y bosques de ribera. 


6. Instalaciones ganaderas. 


Además de la infraestructura descrita, dentro de la Finca Experimental se dispone de un 


importante equipamiento científico como apoyo a las investigaciones a desarrollar en 


ella, obtenidos fundamentalmente en peticiones de infraestructura de investigación por 


el GI AGR 126, entre los que cabe citar: 
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• 5 tractores instrumentalizados y monitorizados, con sistemas de guiado 


automático 


• 2 quads de muestreo 


• Sonda de medida de propiedades de suelo 


• Sistema de correcciones de señales RTK 


• 4 drones: 2 multirrotores y 2 de ala fija 


• Set de diferentes tipos de cámaras embarcables en drones: 2 cámaras 


hyperespectrales, cámara termográfica, cámara visible, cámara lenta y lydar 


embarcable 


• Red de sensores automatizada para medir condiciones de cultivo (temperatura, 


humedad, radiación, etc.) 


• Red de sensores para medición de condiciones de trabajo de tractores y 


maquinaria 


• Sensores manuales para la medida de la actividad fotosintética, conductividad 


estomática, temperatura, etc. 


• Penetrómetro para la medida de la compactación 


• Diversa maquinaria de explotación: sembradoras, atomizadores, barras de 


tratamientos, abonadoras, equipos de laboreo, entre otros. Gran parte de los equipos 


de distribución de insumos disponen de tecnologías de distribución variable o de 


precisión. 


 


Las instalaciones, recursos materiales y servicios del Campus de Rabanales, dependen 


del Vicerrectorado de Infraestructuras y Sostenibilidad de la Universidad de Córdoba. 


Este Vicerrectorado es responsable de los equipamientos, mantenimiento, revisión y 


mejora del Campus. De este Vicerrectorado dependen la Coordinación de Campus y la 


Unidad Técnica de la Universidad de Córdoba, responsables del control del correcto 


funcionamiento y mantenimiento de las instalaciones. Anualmente se abre en la 


Universidad una convocatoria para abordar la reforma, acondicionamiento y mejora de 


las instalaciones. Se define en presupuesto de la UCO una partida económica con esta 


finalidad. 
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EMPRESAS con convenio de cooperación educativa vigente con la Universidad de 
Córdoba para la realización de Prácticas de Estudiantes y que han mostrado interés 
por acoger estudiantes del Máster en Transformación digital del sector 
agroalimentario (forestal) DIGITALAGRI de la Universidad de Córdoba. 
  


Nombre empresa 


ACEITUNAS TORRENT 


ACOPINB 


ASAJA CÓRDOBA 


ASAJA MÁLAGA 


ASOCIACION CORDOBA ACTIVA 


ASOCIACION ESPAÑOLA AGRICULTURA CONSERVACION DE SUELOS VIVOS ( AEAC.SV) 


BOTTON CONSULTORES  


CBH AGRO INNOVA SL 


CONSEJO REGULADOR DE LA DENOMINACIÓN DE ORIGEN PROTEGIDA MONTILLA-MORILES 


DCOOP 


ELAIA  SL 


EUROSEMILLAS 


FUNDACION HOGAR RENACER  


GÁLVEZ PRODUCTOS AGROQUÍMICOS, S.L. 


GELAGRI IBERICA.SL 


GRUPO HISPATEC INFORMATICA EMPRESARIAL 


HISPATEC ANALITYCS 


IDAF-CENTRO DE INVESTIGACIONES APLICADAS AL DESARROLLO AGROFORESTAL S.L. 


IDEAGRO 


INGENIERIA Y GESTION RURAL S.L 


INNODRONE. S.L.  


INNOVAOLEO SL-GRUPO NATAC 


ISPAPROYEXT - JUAN IGNACIO PACHECO SIERRA - INGENIERÍA AGRONÓMICA 


MOYAMA AGRICULTURA Y DESARROLLO, S.L. 


SEMILLAS CANTUESO S.L 


TALHER S.A. 


ZAMEXFRUIT 


 


 


Acceso a CONVENIOS y CARTAS DE INTERÉS: 


https://drive.google.com/open?id=1fmnhRMoBMH0H0hc57PiM3nnd6mild58L  
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8.1. Estimación de valores cuantitativos para los indicadores que se relacionan a 


continuación y la justificación de dichas estimaciones 


 


De acuerdo al apartado 8 del anexo I del RD 1393/2007 (Memoria para la solicitud de verificación 


de títulos Oficiales), modificado por el R.D. 861/2010, se establecen los siguientes criterios: 


 


Tasa de graduación: porcentaje de alumnos que finalizan la enseñanza en el término previsto 


en el plan de estudios o en un año académico más. 


Tasa de abandono: relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de 


nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y que no se han 


matriculado ni en ese año académico ni en el anterior. 


Tasa de eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos del plan de estudios a 


los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de graduados de un 


determinado año académico y el número total de créditos en los que realmente han tenido que 


matricularse. 


Tasa de rendimiento: relación porcentual entre el número total de créditos que realmente se 


han superado y el número total de créditos que se han matriculado. 


 


Se prevén resultados satisfactorios para los indicadores básicos estimados para el Máster, ya 


que se trata de personas tituladas y muchas de ellas cuentan con experiencia profesional. Por 


ello, los resultados estimados para el máster son los siguientes: 


 


La tasa de graduación debería ser como mínimo del 85%. 


La tasa de abandono no debería sobrepasar el 10% como máximo. 


La tasa de eficiencia debería alcanzar el 95% como mínimo. 


La tasa de rendimiento debería alcanzar el 90% como mínimo. 


 


Este Máster es pionero en España en formación en técnicas en digitalización del sector 


agroalimentario y forestal, por lo que no se han encontrado másteres oficiales similares en las 


universidades españolas. Se ha eliminado cualquier referencia al Máster que se extingue ya que 


se trata de dos títulos con objetivos y contenidos diferentes. 


 


Se han introducido estos indicadores porque pueden ser los más significativos para establecer 


una valoración acertada del éxito de la implantación y crecimiento del máster. Estos valores de 


referencia se han establecido basándose en los resultados obtenidos en los cuatro últimos años 


en el Máster Interuniversitario Ingeniería y Gestión de la Cadena Agroalimentaria impartido por 


el profesorado implicado en el nuevo Máster. 
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Así, la media de las tasas de eficiencia, de rendimiento y de abandono del Máster a extinguir han 


sido: 98.6%, 97.4% y 0%, respectivamente. 
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Impreso solicitud propuesta de Título Propio de la Universidad de Córdoba 
 


Curso Académico 2018-2019 
 


DATOS GENERALES Y DATOS ADMNISTRATIVOS 
Denominación del Título Propio: 
 
Máster en Transformación digital en el sector agroalimentario (DIGITAL-AGRI) 
 
Master Propio                                         
 
Diploma de Especialización                      
 
Título de Experto Universitario 
 


 


Créditos ECTS: 78 Horas lectivas: 580 


Créditos ECTS:  Horas lectivas:  


Créditos ECTS:  Horas lectivas:  
    


Distribución horaria: 


Horas: Teóricas Prácticas 
Presenciales 232 348 
Trabajo del alumno 290 580 
Aula virtual   
Prácticas externas  150 


Trabajo final ECTS: 14 ECTS 


Dirección web: En construcción … 


Periodo lectivo: Comienza: 9 de noviembre de 2018 Finaliza: 18 de mayo de 2019 


Nº máximo alumnado: 25 Nº mínimo alumnado: 25 


Periodo de preinscripción: Periodo de matriculación: 
Hasta 30 de septiembre de 2018 Entre 1 y 15 de octubre de 2018 


Tipo de enseñanza:  Presencial              Semipresencial           A distancia o Virtual    


Sometido a Convenio:  Sí       No  


Prácticas en empresas (si procede):  Sí      Tipo: Curriculares         No  


Periodo de prácticas (si procede): Comienza: Julio 2019 Finaliza: Diciembre 2019 


Idioma en el que se imparte la enseñanza: Español 


Rama de conocimiento: 
Artes y Humanidades 
Ciencias 
Ciencias de la Salud 
Ciencias Sociales y Jurídicas 
Ingeniería y Arquitectura 


 
 
 
 
 


  


Universidad Coordinadora (si procede) 
 
Universidad de Córdoba 
 
 
Otras instituciones o entidades (si es un Título Propio interuniversitario o con participación externa) 
 
Universidad de Málaga 
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Otros participantes (centros, departamentos, Institutos, empresas, etc.) 
 
 BYNSE, HISPATEC, GALPAGRO, IBM, GMV, DIGITAL ANIMAL 
 
 
Órgano proponente (Centros, Departamentos, Institutos, Servicio Universitario, etc.). En el caso de ser un órgano 
colegiado debe presentarse certificación de su  Secretario/a donde se indique en qué sesión se aprobó la oferta del 
Título propio) 
Escuela Técnica Superior de Ingeniería Agronómica y de Montes - ETSIAM 


Director/a académico/a: 
Prof. Alfonso García-Ferrer Porras / Prof. Rosa Mª Gallardo Cobos 


Secretaría administrativa: (indicar dirección y datos de contacto) 
Campus Universitario de Rabanales, Edificio Gregor Mendel 2ª planta 
957218536, 680493881 
agferrer@uco.es 


Lugar donde se desarrollarán las enseñanzas: 
Campus Universitario de Rabanales 
 
 
Precio del Título Propio: 
Másteres: mínimo 29,57 €/ ECTS 
Resto de modalidades: mínimo 13,68 € /ECTS 


 2.465,90 euros (31,6 €/ECTS) 


Pago fraccionado:  sí      nº pagos (max. 4):  2 pagos          No  


En caso de pago fraccionado 
indicar periodos de vencimientos: Periodo de Matrícula / Hasta 31 diciembre 2018 


 
MEMORIA ACADÉMICA 


JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO PROPIO 
En este apartado se contextualizará el plan de estudios propuesto, argumentándose los siguientes aspectos: 


Relevancia del entorno académico, social y profesional que hace aconsejable la creación de dicho Título Propio, con justificación
en su caso de las necesidades de índole profesional, científica, técnica, social, artística o humanística a las que el Título Propio
atiende. 
Grupos de profesionales o egresados que podrían demandar estos estudios como complementos de formación, actualización o
promoción laboral.  
Experiencias docentes universitarias previas en el ámbito académico-profesional del título propuesto. 


 
Conscientes de la importancia y la oportunidad de impulsar y consolidar un tránsito a la digitalización en la formación 
de los egresados en el ámbito de las Ingenierías Agronómica y de Montes, a través de una oferta específica de 
posgrado de especialización en nuevas tecnologías digitales aplicadas a los ámbitos agrario, alimentario, forestal y 
del desarrollo rural, se plantea el Máster en Transformación digital en el sector agroalimentario. 
 
Cabe destacar algunos hitos a nivel internacional que avalan la necesidad de especialización en el ámbito de la 
digitalización orientada a los sectores agrario alimentario y forestal. Por un lado, la Agenda Digital para Europa, puesta 
en marcha en mayo de 2010 para impulsar la economía europea, aprovechando las ventajas económicas y sociales 
sostenibles del mercado único digital: Por otro lado, la “Estrategia de Mercado Único Digital” (2015) y la propuesta de 
la “Digilización de la industria europea” (2016), así como la necesidad del alineamiento de las estrategias y acciones 
privadas y públicas de los EEMM y regiones de la UE. 
 
En el contexto actual es necesario resaltar la importancia de la digitalización como motor de innovación. Es 
fundamental, por tanto, que se asuma con urgencia la importancia de un profundo proceso de innovación y 
digitalización, en el ámbito agroalimentario y de gestión de los recursos naturales, lo que conllevaría: la generalización 
de los sensores, el impulso al Internet de las cosas, el cloud computing, la industria alimentaria 4.0, la agricultura de
precisión, la generalización de "OPEN DATA", "BIG DATA", los sistemas de apoyo a la decisión (DSS), las técnicas 
cognitivas en general, “Inteligencia Artificial” y colocarlo todo en un contexto de apoyo a las decisiones multinivel y 
desarrollo de un ecosistema de acompañamiento a la innovación y el emprendimiento. 
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Se diseña el Máster en “Transformación digital en el sector agroalimentario (DIGITAL-AGRI)” con el objetivo principal 
de proporcionar una formación multidisciplinar a profesionales especializados en la Ingeniería Agronómica y de 
Montes, en el ámbito de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación aplicadas en sus ámbitos de 
actuación. La formación ofrecida al titulado le debe posibilitar abordar con garantías de éxito los siguientes aspectos:


 
-El análisis, diagnóstico y tratamiento de ecosistemas complejos, el planteamiento de escenarios distintos y la 
medición de los impactos de acciones. 
-La mejora de la eficiencia de la cadena agroalimentaria, la trazabilidad y la seguridad de los alimentos, con la 
incorporación de sensores para su monitorización 
-La complementariedad de los mundos físicos y virtuales. 
-Los aspectos relacionados con la logística 4.0 y con la logística inversa, claves para enfoques mas ágiles y flexibles.
-La importancia transversal de la cadena agroalimentaria y en particular con la salud, el medio ambiente y el 
transporte. 
-La tecnología “blockchain” y su potencial para compartir experiencias, conocimientos y la colaboración de los 
distintos actores y territorios. 
-La importancia de la segmentación de procesos de digitalización para distintos tipos de usuarios y, en particular, 
para la micro y pequeña empresa, especialmente presentes en el sector agroalimentario. 
-La dimensión territorial y su monitorización y el papel de los sensores remotos, particularmente la puesta en valor 
del esfuerzo satelital de la UE y el enorme potencial de satélites como la constelación de “Sentinel”, así como la 
tecnología de vehículos tripulados remotamente, las previsiones meteorológicas, que actualmente ya están jugando 
un importante papel en la innovación de la cadena agroalimentaria en los territorios rurales y lo harán en mayor 
grado en el futuro. 
-El factor de arrastre y movilización de la economía digital para la provisión de servicios avanzados a un sistema tan 
complejo como la cadena agroalimentaria. 
-La importancia de las alianzas para el internet de las cosas y muy particularmente lo relativo a las ventajas e 
inconvenientes de las distintas estrategias de protocolos de normalización. 
-Los procesos de diversificación, los servicios avanzados y el desarrollo de los ecosistemas de acompañamiento a 
la innovación en los territorios rurales, sustentados en el capital relacional, los valores endógenos y exógenos. 
-Importancia de la cadena agroalimentaria para interactuar con las empresas de tecnología digital, creando valor 
compartido, la oportunidad de poder realizar ensayos a gran escala en escenarios reales y el papel de los expertos 
de dominio en una cadena tan amplia y compleja. 
-La mejora de la eficiencia de los recursos asociados al “open data” y de las plataformas y del software de código 
abierto para la mejora de la eficiencia en la cadena agroalimentaria. 
-El diagnóstico de plagas y enfermedades animales y vegetales, así como los tratamientos preventivos y curativos. 
-El avance en el desarrollo de Sistemas de Apoyo a la Decisión (DSS) y Cuadros de Mandos (BSC), sustentados 
total o parcialmente en el lenguaje natural, especialmente en el sector primario. 
-La detección del fraude alimentario y de su impacto, mediante sensores, técnicas digitales, Big Data, IoT, I.A. 


 
El Máster está orientado a la formación para la resolución de problemas, la obtención de resultados y “aprender a lo 
largo de toda la vida”, lo que permitirá egresados con una alta cualificación profesional y con estrecha cercanía a la 
problemática real y actual en el ámbito de la ingeniería agronómica y de montes y de los procesos de digitalización. 
El Máster será impartido por profesorado de las Universidades de Córdoba y Málaga. 
 
Asimismo, el Máster cuenta con la participación de empresas líderes en el sector, tanto a nivel de docencia en 
distintas asignaturas como a nivel de oferta de prácticas externas para el alumnado del Máster.  
Las empresas implicadas son: Bynse, Hispatec, GMV, IBM, DigitalAnimal y Galpagro 


 
 


Adecuación del Título Propio al nivel formativo de posgrado y relación con las enseñanzas oficiales de 
posgrado 
 


Este Máster Propio de la Universidad en paralelo se está solicitando como Máster Oficial, por la necesidad
estratégica de comenzar el curso 2018/2019. 
 
Los conocimientos impartidos son claramente de posgrado para las titulaciones de Grado relacionadas con el 
sector agroalimentario y atienden a conocimientos y competencias no impartidas en el grado. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Existencia de otros títulos afines en otras universidades nacionales o internacionales, destacando las ventajas 
competitivas del Título Propio propuesto 
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Existen algunos másteres en BigData, como el que imparte la Universidad Miguel de Cervantes 
conjuntamente con Telefónica, pero se trata de formación puramente informática. 
 
No existe a nivel nacional títulos de posgrado similares, que atiendan a la transformación digital en el 
sector agroalimentario, ya que es una oferta completamente innovadora, atendiendo a necesidades 
que están recientemente apareciendo en el sector.  
 
 
 


En caso de enseñanzas integradas o modulares, explicar su planificación curricular e itinerarios curriculares (si
procede) 
 


 
 
No procede 
 
 
 


ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
Promoción y difusión del Título Propio 
 


Se utilizarán los medios de la Universidad, de la ETSIAM y de las empresas colaboradoras para 
realizar una campaña de promoción y difusión. 
Los recursos TIC para la promoción y difusión del Máster están previstos en el presupuesto que 
se acompaña a esta propuesta. 
 
 
 


Requisitos académicos (Titulación/es universitarias requeridas para el acceso al Título propio) 
 


 
Podrán acceder al Máster todos los grados universitarios vinculados al sector agroalimentario 
 
 
 


Criterios de admisión: 
 


Expediente Académico 
Carta motivada de interés 
Entrevista personal (si fuese necesario) 
 
 
 


Información sobre convalidaciones y proceso de reconocimiento de créditos (si procede) 
 


 
 
No procede 
 
 


Becas y sistema de concesión (si procede) 
 
Se podrán ofertar becas en función de la disponibilidad presupuestaria 
 
 
 


PLANIFICACIÓN DE LA ENSEÑANZA 
Objetivos de aprendizaje que deben haber adquirido los estudiantes al finalizar este Título Propio 
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El Máster en “Transformación digital en el sector agroalimentario (DIGITAL-AGRI)” con el objetivo 
principal de proporcionar una formación multidisciplinar a profesionales especializados en la 
ingeniería agronómica y forestal, y otros graduados universitarios vinculados al sector 
agroalimentario, en el ámbito de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación aplicadas 
en sus ámbitos de actuación. 
 


Los estudiantes, tras la finalización del Máster, deben ser capaces de abordar la resolución de 
problemas y la obtención de resultados aplicando nuevas tecnologías como sensores, Internet de las 
cosas, cloud computing, industria alimentaria 4.0, agricultura de precisión, "OPEN DATA", "BIG 
DATA", sistemas de apoyo a la decisión (DSS), técnicas cognitivas en general, Inteligencia Artificial y 
aplicarlo todo en un contexto de apoyo a las decisiones multinivel y  de desarrollo de un ecosistema 
de acompañamiento a la innovación y el emprendimiento. 
 
 
 


Competencias generales y específicas que los estudiantes deben adquirir durante sus estudios, y que sean 
exigibles para otorgar el título (pueden consultarse en las Memorias y Guías de Grado) 


 
Competencias Generales: 


 
 Competencia General 1 (CG1): Capacidad para planificar, organizar, dirigir y controlar los 


sistemas y procesos productivos desarrollados en el sector agrario y la industria 
agroalimentaria, en un marco que garantice la competitividad de las empresas sin olvidar 
la protección y conservación del medio ambiente y la mejora y desarrollo sostenible del 
medio rural. 


 Competencia General 2 (CG2): Capacidad para diseñar, proyectar y ejecutar obras de 
infraestructura, los edificios, las instalaciones y los equipos necesarios para el 
desempeño eficiente de las actividades productivas realizadas en la empresa 
agroalimentaria. 


 Competencia General 3 (CG3): Capacidad para proponer, dirigir y realizar proyectos de 
investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y métodos empleados en 
las empresas y organizaciones vinculadas al sector agroalimentario. 


 Competencia General 4 (CG4): Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos para 
la solución de problemas planteados en situaciones nuevas, analizando la información 
proveniente del entorno y sintetizándola de forma eficiente para facilitar el proceso de 
toma de decisiones en empresas y organizaciones profesionales del sector 
agroalimentario. 


 Competencia General 5 (CG5): Capacidad para transmitir sus conocimientos y las 
conclusiones de sus estudios o informes, utilizando los medios que la tecnología de 
comunicaciones permita y teniendo en cuenta los conocimientos del público receptor. 


 Competencia General 6 (CG6): Capacidad para dirigir o supervisar equipos 
multidisciplinares y multiculturales, para integrar conocimientos en procesos de decisión 
complejos, con información limitada, asumiendo la responsabilidad social, ética y 
ambiental de su actividad profesional en sintonía con el entorno socioeconómico y natural 
en la que actúa. 


 Competencia General 7 (CG7): Aptitud para desarrollar las habilidades necesarias para 
continuar el aprendizaje de forma autónoma o dirigida, incorporando a su actividad 
profesional los nuevos conceptos, procesos o métodos derivados de la investigación, el 
desarrollo y la innovación. 


 
Competencias Específicas: 


 Competencias específicas: Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar en 
el sector agroalimentario y forestal, tecnología propia en:  


 
o CE1. Análisis de datos 
o CE2. IoT  
o CE3. Procesamiento de datos y arquitectura Big Data 
o CE4. Computación en la nube 
o CE5. Sensorización remota 
o CE6. Sensorización próxima 
o CE7. Análisis del Bigdata y Supercomputación 
o CE8. Técnicas cognitivas y Blockchain. 
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o CE9. Sistemas de apoyo a la decisión (DSS) 


 


 Competencia específica Trabajo Fin de Máster (CE10): Conocimientos adecuados y capacidad 
para desarrollar y aplicar tecnología propia en la realización, presentación y defensa de un 
ejercicio original consistente en un proyecto integral de Ingeniería Agronómica de naturaleza 
profesional en el que se sinteticen las competencias adquiridas en las enseñanzas. 


Programa de los estudios, calendario y horario 


 
 
El Máster en “Transformación digital en el sector agroalimentario (DIGITAL-AGRI)” de 
78 ECTS, presenta la siguiente estructura académica: 
 
- Un módulo de 58 ECTS, compuesto de 10 asignaturas obligatorias de 5 o 6 ECTS cada una. 
- Un módulo de 6 ECTS de Prácticas Externas obligatorias. 
- Trabajo Fin de Máster de 14 ECTS. 
 
En la Tabla 1, se recoge la información de cada una de las asignaturas que componen el 
citado Máster. 


 
ASIGNATURA CRÉDITOS CARÁCTER 
1.- Procesos y casos de innovación y digitalización y 
vigilancia en el sector agroalimentario, y forestal y del 
desarrollo rural. 


6 Obligatorio 


2.- Conceptos, técnicas y herramientas para el 
análisis de datos 


6 Obligatorio 


3.- IoT en el sector agroalimentario, forestal y 
desarrollo rural 


6 Obligatorio 


4. Procesamiento de datos y arquitectura Big Data 6 Obligatorio 
5.- Computación en la nube y utilidades para el 
sector agroalimentario, forestal y del desarrollo rural 


5 Obligatorio 


6.- Estrategias de sensorización remota 6 Obligatorio 
7- Estrategias de sensorización próxima 6 Obligatorio 
8.- Análisis del Bigdata y Supercomputación 
aplicado al sector agroalimentario. 


6 Obligatorio 


9.- Técnicas cognitivas y Blockchain. 6 Obligatorio 
10.- Sistemas de apoyo a la decisión (DSS). 5 Obligatorio 
11.- Prácticas Externas 6 Obligatorio 
12. –Trabajo Fin de Máster 14 Obligatorio 


 
METODOLOGÍA 
 
El periodo docente presencial será desde noviembre de 2018 a mayo de 2019. Las sesiones 
presenciales tendrán lugar los viernes y sábados. Para todas las materias, las actividades 
presenciales consistirán en: 
 


Lección magistral 
Salidas (se organizará un prácticum coordinado entre todas las asignaturas) 
Seminario 
Taller 
Trabajos en grupo (cooperativo) 


 
La docencia no presencial será completada por los estudiantes mediante diversas actividades 
con el apoyo de los recursos virtuales que tendrán a su disposición. Por el carácter tecnológico 
del Máster, los estudiantes tendrán que reforzar los contenidos teóricos recibidos en el aula y 
deberán aplicarlos de forma práctica a la resolución de problemas. Para todas las materias, las 
actividades no presenciales consistirán en: 
 


Análisis 
Búsqueda de información 
Consultas bibliográficas 
Ejercicios 
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Estudio de casos 
Problemas 


 
 
Las prácticas en empresa se desarrollarán entre los meses de julio y diciembre de 2019. EN los 
acuerdos académicos que se suscriban con las empresas que han de acoger a los estudiantes, 
deberán reflejarse claramente las competencias y tareas específicas que desarrollarán durante su 
estancia, y que deben estar estrechamente vinculadas con los contenidos y competencias 
propios del Máster. 
 
 
En el Trabajo Fin de Máster (TFM) el estudiante deberá realizar, presentar y defender un ejercicio 
original sinteticen las competencias adquiridas en las enseñanzas, y/o se pongan de manifiesto 
conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar nuevas tecnologías a la 
resolución de problemas en los sectores agronómico, agroalimentario o forestal. Contarán con 
uno o dos Dirertores de TFM (al menos uno profesor del Máster) y será defendido públicamente 
ante tres miembros de los cuáles uno será un experto externo al máster. 
 
 
 


Estructura y organización del plan de estudios (obligatorio en caso de Másteres Propios) (Incluir al final el TFM) 


Materia Asignatura Tipo Cred. ECTS Periodo de 
impartición 


Prof. coordinador 
 


 


Procesos y casos de 
innovación y digitalización 
y vigilancia en el sector 
agroalimentario, y forestal y 
del desarrollo rural 


Obligatoria 6 Semana 1 y 2 Emilio Camacho 
Poyato 


 
Conceptos, técnicas y 
herramientas para el 
análisis de datos 


Obligatoria 
6 


Semana 3 y 4 Juan Antonio 
Rodríguez Díaz 


 
IoT en el sector 
agroalimentario, forestal y 
desarrollo rural 


Obligatoria 
6 


Semana 5 y 6 Rafael López 
Luque 


 Procesamiento de datos y 
arquitectura Big-Data 


Obligatoria 
6 


Semana 7 y 8 
Francisco Maroto 


 
Computación en la nube y 
utilidades para el sector 
agroalimentario, forestal y 
del desarrollo rural 


Obligatoria 
5 


Semana 9 y 10 
Juan Agüera Vega 


 Estrategias de 
sensorización remota 


Obligatoria 
6 


Semana 11 y 12 Alfonso García-
Ferrer Porras 


 Estrategias de 
sensorización próxima 


Obligatoria 
6 


Semana 13 y 14 Dolores Pérez 
Marín 


 
Análisis del Bigdata y 
Supercomputación 
aplicado al sector 
agroalimentario 


Obligatoria 
6 


Semana 15 y 16 
Francisco Maroto 


 Técnicas cognitivas y 
Blockchain 


Obligatoria 
6 


Semana 17 y 18 José Emilio  
Guerrero Ginel 


 Sistemas de apoyo a la 
decisión (DSS). 


Obligatoria 
5 


Semana 19 y 20 José Emilio  
Guerrero Ginel 


 Trabajo Fin de Máster  14   


Prácticas en empresa u otros centros o entidades participantes (si procede) 
 


En principio en las empresas vinculadas al Máster.  
Adicionalmente se formalizarán convenios con otras empresas del sector. 
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Formas de control de asistencia: 
 
 
 Control de asistencia por firma en la docencia presencial. 
 
 
 
 
Tipo de evaluación (diferenciando la evaluación de la parte presencial y la no presencia): 
 
     Parte presencial: 
 


Examen final  (preguntas cortas y largas) - 30% 
Exposiciones - 30% 


 
     Parte no presencial:  


Resolución de casos – 40% 
 
 
ORGANIZACIÓN ACADÉMICA 
Dirección: 
Nombre y apellidos: Alfonso García-Ferrer Porras N.I.F.: 30417127H 
Categoría profesional: Catedrático de Universidad Titulación: Ingeniero Agrónomo 
Departamento: Ingeniería Gráfica y Geomática Teléfono: 680493881 (5538) 
E-mail: agferrer@uco.es Fax:  
Dirección: 
Nombre y apellidos: Rosa Gallardo Cobos N.I.F.: 30531500N 
Categoría profesional: Prof. Titular Universidad Titulación: Ingeniera Agrónoma 
Departamento: Economía, Sociolg. Y Pol. Agraria Teléfono: 689057115 (5546) 
E-mail: rosagallardo@uco.es Fax:  
Responsables para otras universidades participantes (si procede): 
Nombre y apellidos:  N.I.F.:  
Categoría profesional:  Titulación:  
Departamento:  Teléfono:  
E-mail:  Fax:  
Comisión Académica (obligatorio en el caso de Másteres Propios) (En la primera posición figurará la dirección) 


Nombre y Apellidos Universidad o 
Empresa Área de Conocimiento  


Alfonso García-Ferrer Porras Universidad de Córdoba Ing. Cartográfica, Geodesia y 
Fotogrametría 


Rosa Gallardo Cobos Universidad de Córdoba Economía, Sociología y Política Agraria 


José Emilio Guerrero Ginel Universidad de Córdoba Producción Animal 


Dolores Pérez Marín Universidad de Córdoba Producción Animal 


Gonzalo Martín Díaz Bynse Externo 


E Javier Mesas Carrascosa Universidad de Córdoba Ing. Cartográfica, Geodesia y 
Fotogrametría 


Comisión de Garantía de Calidad  
Nombre y Apellidos Universidad o 


Empresa Área de Conocimiento  
Emilio Camacho Poyato Universidad de Córdoba Ingeniería Hidráulica 


Adolfo Peña Acevedo Universidad de Córdoba Proyectos de Ingeniería 


Gregorio Blanco Roldán Universidad de Córdoba Ingeniería Agroforestal 


José Luis Molina Zamora HISPATEC Externo 
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Profesorado  
En el caso de los Títulos Propios, al menos el 50 % de la docencia deberá estar a cargo de profesorado universitario. En el caso de los
Másteres, al menos la mitad de la docencia deberá ser impartida por Doctores.  Se requiere además que un 25 % de la docencia esté 
a cargo de profesorado de la UCO. 
El profesorado de la UCO no podrá impartir en enseñanzas propias  más de 10 ECTS por curso académico.  
 


Nombre y apellidos Titulación (*) 


Categoría 
profesional, 


Universidad u 
Organismo de 
procedencia 


Nº de horas que 
impartirá 


Retribución 


José Emilio Guerrero Ginel Ingeniero 
Agrónomo 


Catedrático de la 
Univ. de Córdoba 10 940 


Dolores Pérez Marín Ingeniero 
Agrónomo 


Catedrática de la Univ. 
de Córdoba 10 940 


Ana Garrido varo Ingeniero 
Agrónomo 


Catedrática de la Univ. 
de Córdoba 5 470 


Francisco Maroto Molina 
Ingeniero 
Agrónomo 


Doctor Contratado 
Proyecto Univ. de 
Córdoba 


10 940 


Cecilia Riccioli 
Ingeniero 
Agrónomo 


Doctora Contratado 
Proyecto Univ. de 
Córdoba 


5 470 


Leovigilda Ortiz Medina 
Ingeniero 
Agrónomo 


Doctora Contratado 
Proyecto Univ. de 
Córdoba 


5 470 


José Antonio Adame Siles Ingeniero 
Agrónomo 


Ingeniero Contratado 
Proyecto Univ. de 
Córdoba 


5 470 


Juan Antonio Rodríguez Díaz Ingeniero 
Agrónomo 


Profesor Titular de la 
Univ. de Córdoba 


5 470 


Emilio Camacho Poyato Ingeniero 
Agrónomo 


Catedrático de la Univ. 
de Córdoba 


5 470 


Rafael González Perea 
Ingeniero 
Agrónomo 


Doctor Contratado 
Proyecto Univ. de 
Córdoba 


5 470 


Joaquín Romero Rodríguez 
Ingeniero 
Agrónomo 


Doctor Contratado 
Proyecto Univ. de 
Córdoba 


5 470 


Begoña Abellanas Oar Ingeniera de 
Montes 


Profesora Titular de la 
Univ. de Córdoba 


5 470 


Rosa Gallardo Cobos Ingeniero 
Agrónomo 


Profesora Titular de la 
Univ. de Córdoba 


5 470 


Pedro Sánchez Zamora Ingeniero 
Agrónomo 


Doctor Contratado 
Proyecto Univ. de 
Córdoba 


5 470 


María José de la Haba Cerdá Ingeniero 
Agrónomo 


Profesora Titular de la 
Univ. de Córdoba 


5 470 


Irina Torres Rodríguez Ingeniero 
Agrónomo 


Becaria FPU de la 
Univ. de Córdoba 


5 470 


Jesús Gil Ribes Ingeniero 
Agrónomo 


Catedrático de la Univ. 
de Córdoba 


5 470 


Juan Agüera Vega Ingeniero 
Agrónomo 


Catedrático de la Univ. 
de Córdoba 


5 470 


Gregorio Blanco Roldán Ingeniero 
Agrónomo 


Profesor Titular de la 
Univ. de Córdoba 


5 470 


Adolfo Peña Acevedo Ingeniero 
Agrónomo 


Profesor Titular de la 
Univ. de Córdoba 


5 470 


Alfonso García-Ferrer Porras Ingeniero 
Agrónomo 


Catedrático de la Univ. 
de Córdoba 


5 470 


José Emilio Meroño de 
Larriva 


Ingeniero 
Agrónomo 


Profesor Titular de la 
Univ. de Córdoba 


5 470 
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Javier Mesas Carrascosa 
Ingeniero 
Geodesia y 
Cartografía 


Prof. Contratado 
Doctor de la Univ. de 
Córdoba 


5 470 


Isabel Luisa Castillejo 
González 


Ingeniero 
Agrónomo 


Prof. Contratada 
Doctora de la Univ. de 
Córdoba 


5 470 


Rafael López Luque Ingeniero 
Agrónomo 


Profesor Titular de la 
Univ. de Córdoba 


5 470 


Alberto Jesús Perea Moreno Ingeniero 
Agrónomo 


Prof. Contratado 
Doctor de la Univ. de 
Córdoba 


5 470 


Gonzalo Martínez García Ingeniero 
Agrónomo 


Prof. Sustituto Interino 
Univ. de Córdoba 


5 470 


Francisco Casares de la 
Torre 


Ingeniero 
Agrónomo 


Profesor Titular de la 
Univ. de Córdoba 


5 470 


José Ramírez Faz Ingeniero 
Agrónomo 


Prof. Contratado 
Doctor de la Univ. de 
Córdoba 


5 470 


José Francisco Aldana 
Montes 


Ingeniero 
Informático 


Catedrático de la 
Univ. de Málaga 10 940 


Antonio Jesús Nebro 
Urbaneja 


Ingeniero 
Informático 


Profesor Titular de la 
Univ. de Málaga 5 470 


Ismael Navas Delgado Ingeniero 
Informático 


Profesor Titular de la 
Univ. de Málaga 10 940 


José Manuel García Nieto Ingeniero 
Informático 


Investigador Post-Doc 
Univ. de Málaga 10 940 


José Carlos Canal Velasco Ingeniero 
Informático 


Catedrático de la Univ. 
de Málaga 10 940 


José María Álvarez Palomo Ingeniero 
Informático 


Profesor Titular de la 
Univ. de Málaga 10 940 


Manuel Díaz Rodríguez Ingeniero 
Informático 


Catedrático de la Univ. 
de Málaga 5 470 


Luis Llopis Torres Ingeniero 
Informático 


Profesor Titular de la 
Univ. de Málaga 5 470 


Daniel Garrido Márquez Ingeniero 
Informático 


Prof. Contratado 
Doctor de la Univ. de 
Málaga 


5 
470 


José Luis Molina Zamora Ingeniero 
Agrónomo 


HISPATEC 5 470 


José Luis Estrella Herrado Licenciado en 
Informática 


HISPATEC 5 470 


Pascual Romera Mateos Licenciado en 
Informática 


HISPATEC 5 470 


Juán Suárez Beltrán Licenciado en 
Geografía 


GMV 5 470 


María Julia Yagüe Ballester Doctora en 
Geografía 


GMV 5 470 


Carlos Callejero Andrés Dr. En Ciencias 
Físicas 


DIGITAL ANIMAL 2,5 235 


Rubén Blanco Carrera Ingeniero 
Industrial 


DIGITAL ANIMAL 2,5 235 


Jorge Navarro García Ingeniero 
Industrial 


DIGITAL ANIMAL 2,5 235 


Ignacio Gómez Maqueda Dr. Ing. en 
Telecomunic. 


DIGITAL ANIMAL 2,5 235 


Francisco Gálvez Hidalgo 


MIBO (Master Of 
International 
Business 
Operations) 


GALPAGRO 


5 


470 


Mª Teresa Carrillo- 
 Cobo 


Dr. Ingeniero 
Agrónomo 


GALPAGRO 5 470 


Gonzalo Martin Diaz 
Ingeniero 
Telecomunicacio
nes 


BYNSE 
2,5 235 


Alberto Oikawa lucas Ingeniero 
Informático 


BYNSE 2,5 235 
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Rafael Zambrano López 
Ingeniero 
Telecomunicacio
nes 


BYNSE 
2,5 235 


Javier Gutiérrez López Ingeniero 
Agrónomo 


BYNSE 2,5 235 


Equipo Profesores  IBM 10 940 


     
Incluir breve CV de cada profesor destacando sus líneas de investigación y experiencia docente y profesional. 
 
 Ver anexos. 
 
Relación de expertos, a ser posible de otras universidades, a las que se podría consultar en caso de querer 
verificar algunos extremos de la memoria académica 


Nombre y apellidos 
Universidad/ 


empresa 
Categoría profesional 


José Luis Berné Valero  
(jlberne@cgf.upv.es) Univ. Politécnica de Valencia Catedrático 


Ernesto Pimentel Sánchez 
 (ernesto@lcc.uma.es) ETSII, Málaga Catedrático 


Francisco Agüera Vega 
(faguera@ual.es) Universidad de Almería Catedrático 


   


RECURSOS DE APRENDIZAJE 
En este apartado se relacionarán las infraestructuras y equipamientos a utilizar (aularios, TIC, laboratorios, bibliotecas, 
recursos documentales, etc.). La disponibilidad de dicha infraestructura deberá ser documentada mediante VºBº 
de la unidad responsable de la misma, que deberá acompañarse a la propuesta del curso. Los cursos organizados 
en modalidad virtual,  deberán indicar, necesariamente, la plataforma o medios técnicos que darán soporte a la 
enseñanza (plataforma virtual, páginas web, material informático, etc:: 


 
Se utilizarán los recursos de la ETSIAM y de los Departamentos Implicados. 
Así mismo los recursos de enseñanza virtual de la Universidad. 
Se utilizarán las aulas asignadas por Coordinación y Reservas de Campus, cuando se proceda al 
reparto  de aulas para todas las titulaciones impartidas en el Campus de Rabanales. 


 
CONVENIOS CON EMPRESAS PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS EXTERNAS (si procede) 


Razón social CIF 
Nombre y apellidos del 


responsable 
DNI del 


responsable 
Contacto 


 (teléfono y e-mail) 


HISPATEC     


GMV     


DIGITAL ANIMAL     


IBM     


GALPAGRO     


BYNSE     
Se suscribirán los correspondientes CONVENIOS y ANEXOS de prácticas para este “título propio” una vez aprobado, 
y en todo caso antes del inicio del periodo de prácticas de los estudiantes. 
SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD 


 
Se adjunta en anexo. 
 


 
 
 


 


C
SV


: 2
99


64
65


47
27


84
13


19
75


53
10


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







 
UNIVERSIDAD DE CORDOBA 


INSTITUTO DE ESTUDIOS DE POSTGRADO 
 
 


 


 xii


ESTUDIO DE VIABIILIDAD ECONÓMICA 
INGRESOS 


Conceptos: Importes: 


Por matrículas (nº mínimo alumnos 25 x importe plaza  2.465,90 €(1) 61.647 € 
Por subvención de la empresa u organismos (relacionar los nombres de cada 
subvencionador y el importe de cada subvención  


Otros conceptos (se determinarán)  


Total ingresos 61.647 € 
(1) Los ingresos de matrícula se efectuarán en el Banco de Santander con el abonaré que obtiene cada alumno/a tras el proceso de
matriculación.     


GASTOS 
Conceptos: Importes: 
Profesorado. Clases teóricas y prácticas. (2) 28.200 
Conferencias (2)  (indicar nombre, apellidos y retribución de cada 
conferenciante)  


Material Docente y de prácticas (debe desglosarse indicando la cantidad 
destinada a cada gasto por este concepto)  


Inversiones en material inventariable y obras (debe desglosarse indicando 
la cantidad destinada a cada gasto por este concepto)  


Gastos en viajes y dietas de los profesores de Málaga y de los técnicos de 
las empresas (20 viajes Málaga, 20 Madrid, la mitad con una pernoctación) 6.000 


Material de Admón., Secretaría y publicidad (4)  (debe desglosarse indicando 
la cantidad destinada a cada gasto por este concepto) 
- 2.000 €: web, publicidad, difusión 
- 680 €:   material de administración 


2.680 


Seguro de Accidentes (obligatorio)  
Seguro de responsabilidad civil (cuando proceda)  
Canón de Universidad de Córdoba (15% de Ingresos totales) 9.247 
Gastos de personal de admón. (en su caso) (indicar nombre, apellidos y 
retribución) 
Gestión académica/administrativa: Admtvo Dpto Ing. Cartrográfica y 
Geomática. José Medina Rojas (80 h x 21 €/h = 1680 €) 
½ Gestión económica: Salvador Gómez Alférez (40 h x 21 €/h = 840 €) 


2.520 


Becas (en su caso)  
Dirección TFM (25 TFM x 200 € por cada dirección de TFM; Se imputará a 
los Profesores que se asignen a cada TFM en su momento) 5.000 


Dirección de máster (2) 3.000 


Total gastos 61.647 
(2) Deberán ajustarse a los importes aprobados en el al Anexo 3.5 del PRESUPUESTO 2018 de la UCO  de acuerdo con la siguiente 
tabla: 
Títulos propios 94 € / hora 


Conferencias 
Importe por conferencia 421,00 € 


En todo caso el límite máximo a pagar por 
conferencias en un curso se el 25% del presupuesto del curso 


Dirección y coordinación de cursos 825 € / curso 
(3) De acuerdo con los importes reflejados en la tabla siguiente para territorio nacional (recogido en el anexo 3.6 del Presupuesto en el 
cual se pueden consultar los importes para salidas internacionales): 


 Grupo 1 Grupo 2 
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Alojamiento 102,56 € 65,97 
Manutención 53,34 € 37,40 € 
Locomoción 0,19 € / km o con justificante de transporte público 


 
Lugar y fecha:  
Córdoba, 30 de abril de 2018. 


Firma del Director/a académico/a: Firma y sello del órgano proponente: 
 
 
 
 
 
 
Fdo: Alfonso García-Ferrer Porras 
Fdo: Rosa Mª Gallardo Cobos 


 
 
 
 
 
 
 
Fdo: Rosa Mª Gallardo Cobos. Directora ETSIAM 
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